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DECRETO Nº 091/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 15 de junio de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 092/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 10:00 hs., del día 16 de junio de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque FPV., Sr. Raúl O. MOREIRA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011.

MOREIRA
GONZALEZ

DECRETO Nº 093/11
ART.1º) ESPONSORIAR, a El Sureño Tierra del Fuego Club Social y Deportivo, en nom-
bre del Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande, en su participación en el Torneo
3x3 Río Grande y Torneo Provincial, a llevarse a cabo en el transcurso del corriente año.
ART.2º) La esponsorizacion aludida en el artículo precedente consistirá en la suma de
pesos tres mil quinientos ($3.500,00)
ART.3º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la
partida de Ceremonial y Protocolo 3.39.391 de cada uno de los concejales y Presidencia, de
acuerdo al siguiente detalle:
Presidencia (UO 3) $500,00
Concejal: José Ojeda (UO 5) $500,00
Concejal: Raúl Moreira (UO 6) $500,00
Concejal: Gustavo Longhi (UO 7) $500,00
Concejal: Miriam Boyadjian (UO 8) $500,00
Concejal: Ariel Pagella (UO 9) $500,00
Concejal: Marisa Montero (UO 10) $500,00

ART.4º) Elevar copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa a los efectos,
de que esta realice el trámite administrativo pertinente.
ART.5º) INGRESAR, el presente Decreto Ad-Referéndum del cuerpo Legislativo en la
Cuarta Sesión Ordinaria correspondiente al periodo legislativo año 2011.
ART. 6º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011.

MOREIRA
GONZALEZ

DECRETO Nº 094/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 17 de junio de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 095/11
ART.1º) MODIFICAR, el Calendario de Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, periodo 2011.
ART.2º) DEJAR, establecido que la Cuarta Sesión Ordinaria se realizará miércoles 06 de
julio de 2011, a las 14:00 hs.
ART.3º) ESTABLECER, que las demás Sesiones se realizaran en las fechas ya previstas en
el calendario 2011, debiendo modificarse el número de orden, de acuerdo a lo establecido en
el art. 2º del presente.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
OJEDA

MOREIRA
LONGHI

DECRETO Nº 09611
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 090 hs., del día 21de junio de 2011 la Presiden-
cia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepre-
sidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

BOYADJIAN
PAGELLA

MONTERO
GONZALEZ

DECRETO Nº 097/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 15:00 hs., del día 22 de junio de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 098/11
ART.1º) RECONOCER, el programa televisivo «Mejor Hablar» el cual se emite de forma
ininterrumpida desde hace un año por canal 13 de Río Grande y Canal 11 de Ushuaia, al
cumplirse el 22 de junio de 2011, el Primer Aniversario al Servicio de la comunidad riograndense.
ART.2º) RESALTAR, el trabajo y la apuesta de sus productores y conductores Sr. José
Quiroga y Sr. Guillermo Lacaze; como así también a todo el equipo periodístico, de Repor-
tes del Soberano como la Productora audiovisual 1 Mas 1 Tres, quienes diariamente cons-
truyen la realidad de los fueguinos.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 099/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 13:30 hs., del día 28 de junio de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 100/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 29 de junio de 2011,
REASUME en sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0393/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura de Distribución, dependiente de la Dirección
de Obras Sanitarias Municipal, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos A Cargo de la Categoría 18 (dieciocho) – R8, otorgándole los adiciona-
les que le corresponda dentro de los alcances del C.C.T. 57/75, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. GEERKEN, Otto Matías, Legajo Nº 3892/0 – Categoría 10 (diez)-P3.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0394/11
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a partir del día 24/05/2011, al Cargo de Jefe de Calle – Turno
Tarde, del Departamento Tránsito, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0240/2011, del agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. CEJAS, Julio Elías, Legajo Nº 2430/9, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a
cumplir funciones como Inspector de Tránsito, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0395/11
ART 1º) INCORPORAR el Departamento Comunicación Institucional, a la estructura de
la Dirección de Prensa y Difusión, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) APROBAR el Organigrama y las Misiones y Funciones del Departamento Comu-
nicación Institucional que componen la estructura orgánica de la Dirección Prensa y Difu-
sión Municipal, según anexo I y II, adjuntos en el presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0396/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, hacia la
Ciudad de Ushuaia, el día 16/06/2011 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 21:00
aproximadamente, con motivo de mantener reuniones en el ámbito de la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0397/11
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Secretario de Finanzas, C.P.  Paulino ROSSI,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 16/06/2011 a la hora 21:00, reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0398/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia por razones particulares, el día 21/06/2011 a la hora 13:00,
regresando el día 22/06/2011 a la hora 13:00.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, la Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0399/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, hacia
la Ciudad de Ushuaia, el día 21/06/2011 a la hora 12:00, regresando el mismo día a la hora
21:00 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones en el ámbito de la Legislatura
Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, la Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0388/11
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales/ Impuesto Automotor para el
Ejercicio Financiero año 2011, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Orde-
nanza Municipal Nº 2810/2010, Artículos 4º, 6º, 8º y 9º - «Personas Discapacitada», de
acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que se
encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Tributos Municipales / Impuesto Automotor

Apellido y Nombre Partida Dominio
BISILLAC, José Edelmiro 00007089 DXM - 233
CATELICAN CARDENAS, Juana Delia 00007434 —————
CALISTO VIDAL, María Delia 00011481 —————
MANSILLA OJEDA, Augusto Sigifredo 00007103 FTX - 359
RUIZ, Rita del Carmen 00009939 —————-
VAZQUEZ, Susana Raquel 00009675 —————-

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0389/11
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Munici-
pal Nº 2020/04, Artículo 4º - «Régimen Especial de cobro de las Obligaciones Tributarias»,
por no cumplir con las prescripciones normativas de dicha Ordenanza vigente, habiéndose
previamente realizado en observancia a la misma, el correspondiente Informe Social el cual
se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos
Sociales, al contribuyente que se detalla a continuación:

Artículo 4º (No Encuadre)
Apellido y Nombre Partida inmobiliaria
MONTESINO, Ruperto 00009999

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0390/11
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2 - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
habiéndose previamente realizado en cumplimiento a la Ordenanza vigente, el correspon-
diente informe social, el cual se encuentra resguardado por la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, al contribuyente que se detalla a continuación:

ARTICULO 2º
Apellido y Nombre Partida inmobiliaria
CISNEROS, Raúl Alejandro Nº 00012509

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0391/11
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALDASSARRE, Carlos,
Legajo Nº 815/0, Categoría 24 (veinticuatro), quien desempeña funciones A Cargo de
la Dirección de Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.) Nº 1036/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0392/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0348/2011 de fecha 02/06/2011, donde dice: «...Sra. OVIEDO, Amalia del Valle, Legajo Nº
1860/1 – Categoría 18 (dieciocho) – A14...», debe decir: «...Sra. OVIEDO, Amalia del
Valle, Legajo Nº 1860/1 – Categoría 10 (diez) – A14…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0400/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
Julio BOGADO, se ausenta de este Municipio, el día 21/06/2011 a la hora 12:00, por
razones de salud.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0401/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a
favor de la Sra. SILVA María Guadalupe DNI. Nº 27.779.654, por la Parcela 03, Macizo
107-B, Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 411,23 Mts2

(Cuatrocientos Once Metros Cuadrados con Veintitrés Decímetros cuadrados) según Plano
de Mensura T.F. 2-22-78, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«S» Nº 3566/2006.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0402/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a
favor del Sr. RETAMAL  MAYORGA Bernardo DNI. Nº 18.826.330, por la Parcela 2,
Macizo 131, Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 465,90 Mts2

(Cuatrocientos sesenta y cinco Metros Cuadrados con Noventa Decímetros cuadrados)
según Plano de Mensura T.F. 2-24-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 0422/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0403/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, a
favor de la Sra. RUEDA Viviana Claudia DNI. Nº 16.157.137, por la Parcela 13b, Macizo
57, Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 100,00 Mts2 (Cien
Metros Cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-52-81, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 0129/1997.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0404/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/06/2011 a la hora 14:00, regresando el
mismo día a la hora 23:00, por motivos particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, la Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0405/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/06/2011 a la hora 01:00, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0406/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/06/2011 a la hora 21:00, el Secretario de Finanzas,
CP. Paulino ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de acuerdo
a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0399/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0407/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/06/2011 a la hora 13:00, el Secretario de Gobierno Sr.
Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0408/11
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos fijado por la Ordenanza Nº 2852/2010,
Presupuesto Financiero año 2011, en la suma de $56.600,00 (Pesos cincuenta y seis mil
seiscientos con 00/100), según el siguiente detalle:

I. RECURSOS
1.2 DE OTRAS JURISDICCIONES

4. Transferencia Corriente del Sector Público Nacional  $56.600,00

ART 2º) INCREMENTAR las Erogaciones estimadas por la Ordenanza Nº 2852/2010,
Presupuesto Financiero año 2011, en la suma de $56.600,00 (Pesos cincuenta y seis mil
seiscientos con 00/100), según el siguiente detalle:

II. EGRESOS
Jurisdicción II – D.E.M. – Erogaciones
3. SERVICIOS NO PERSONALES
    3.4.2 Servicios Profesionales $56.600,00

ART 3º) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímese el
siguiente Balance Financiero Preventivo:

I - RECURSOS $56.600,00
1.2.DE OTRAS JURISDICCIONES $56.600,00

II - EGRESOS $56.600,00
Jurisdicción II – DEM – Erogaciones $56.600,00

ART 4º) A TRAVES de la Secretaría de Finanzas, procédase a realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente a la Categoría Programática 600.3 Partida 3.4.2.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0409/11
ART 1º) DECLARAR Asueto Administrativo en todo el ámbito del Departamento Ejecu-
tivo Municipal, el día 11 de julio del año en curso, con motivo de celebrarse el 90º Aniver-
sario de la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) INVITAR a Organismos Oficiales Centralizados y Descentralizados, Cámara de
Comercio e Instituciones Intermedias y a los vecinos en general, a adherir a los actos que se
concretarán con motivo de dicha celebración, declarando Asueto en todo el ámbito de la
Ciudad de Río Grande.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0410/11
ART 1º) DISPONER la cobertura cargo de la Jefatura del Departamento de Tesorería,
Dirección de Tesorería, Secretaría de Finanzas al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
GOMEZ Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6, Categoría 21 (veintiuno) a Cargo de la Catego-
ría 22 (veintidós), más los adicionales que le corresponde por la función asignada, quien
cumple funciones como administrativo en esa Dirección, atento a la ausencia temporaria de
su titular.
ART 2º) ESTABLECER  que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ Oscar Enri-
que, Legajo Nº 2647/6, Categoría 21 (veintiuno) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), quien
subrogará el cargo mencionado en el Articulo 1º, deberá percibir la diferencia de los adicionales que
correspondan por la función asignada, atento a la ausencia temporaria de su titular.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0411/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 23/06/2011 a la hora 09:00, el Secretario de Obras y
Servicios Públicos MMO. Julio BOGADO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0412/11
ART 1º) APROBAR, la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 2866/2011 confor-
me lo establecido en el Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0413/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GONZALEZ Edith Susana DNI Nº 13.392.810
y a la Sra. GONZALEZ María Teresa DNI Nº 14.739.627, ajustado a las prescripciones de
la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza
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Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, la Parcela 6, Macizo 49, Sección «A», de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 312,50 Mts.2 ( Trescientos Doce Metros Cuadrados
con Cincuenta Decímetros Cuadrados), al precio de $ 21.126,85 (Pesos Veintiún Mil
Ciento Veintiséis con Ochenta y Cinco  Centavos), de acuerdo a la Tarifa Vigente y al Plano
de Mensura T.F. 2-4-97, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«G» Nº 3121/2001.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por la Sra. GONZALEZ Edith Susana DNI Nº 13.392.810, ante la Direc-
ción de Tierras Municipal, en un monto total de $ 21.126,85, con un interés anual del
13,73%, pagaderos en Setenta y Dos (72) cuotas mensuales y consecutivas; venciendo del
1º al 10º del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMIITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) LAS ADJUDICA TARIAS deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en
los artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0414/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LLANQUITRUF CANIN Pedro DNI Nº
92.142.559 y la Sra. CHIGUAY ÑANCUL Elba del Carmen DNI Nº 92.627.394, ajustado
a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/
96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, la Parcela 5u, Macizo 159-C,
Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 256,50 Mts.2 ( Doscientos
Cincuenta y Seis Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), al precio de $
12.999,88 (Pesos Doce Mil Novecientos Noventa y Nueve con Ochenta y Ocho  Centa-
vos), de acuerdo a la Tarifa Vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-16-91, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «LL» Nº 0644/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. LLANQUITRUF CANIN Pedro DNI Nº 92.142.559, ante la
Dirección de Tierras Municipal, en un monto total de $ 12.999,88, con un interés anual del
13,73%, pagaderos en Ciento Veinte (120) cuotas con un valor de $199,74 iguales y consecu-
tivas; venciendo el mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMIITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) LOS ADJUDICA TARIOS deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en
los artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0415/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BALLADARES MUÑOZ José Baltazar DNI
Nº 92.693.639, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificato-
ria, Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, la
Parcela 16, Macizo 52, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de
223,13 Mts.2 ( Doscientos Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decímetros Cuadra-
dos), al precio de $ 4.131,90 (Pesos Cuatro Mil Ciento Treinta y Uno con Noventa
Centavos), de acuerdo a la Tarifa Vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 1113/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. BALLADARES MUÑOZ José Baltazar DNI Nº 92.693.639, ante
la Dirección de Tierras Municipal, en un monto total de $ 4.131,90 pagaderos en Un Solo
Pago; venciendo el mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMIITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0416/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. HUDSON Irma del Transito DNI Nº
16.751.685, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria,
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, la Parcela
4, Macizo 71, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 218,75
Mts.2 ( Doscientos Dieciocho Metros Cuadrados con Setenta y Cinco Decímetros Cuadra-
dos), al precio de $ 8.667,95 (Pesos Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Noventa y
Cinco Centavos), de acuerdo a la Tarifa Vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-25-86, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 1338/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por la Sra. HYDSON Irma del Transito DNI Nº 16.751.685, ante la Direc-
ción de Tierras Municipal, en un monto total de $ 8.667,95, con un interés anual del
13,73%, pagaderos en una entrega de $ 4000, lo restante, $ 4.667,95, en cuatro (4) cuotas
iguales y consecutivas de $ 1.200,56; venciendo la primera el mes siguiente a la puesta en
vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMIITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0417/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. TAVIE DELGADO María Elsa – DNI Nº
18.806.913, ajustado a prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley
Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00), la Parcela 10, Macizo 122, Sección «A», de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 310,07 m2 (trescientos diez metros cuadrados con cero siete
decímetros cuadrados), según plano de mensura T.F. 2-18-85, al precio de $30.776,40
(pesos treinta mil setecientos setenta y seis con 40/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 0381/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establecerá de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por la Sra. TAVIE DELGADO María Elsa – DNI Nº 18.806.913 ante la
Dirección Municipal de Tierras, en un monto de $30.776,40 (pesos treinta mil setecientos
setenta y seis con 40/100),  con un interés del 13,73% anual, pagaderos en 24 (veinticuatro)
cuotas iguales y consecutivas de $1.473,74 (pesos un mil cuatrocientos setenta y tres con 74/
100)m venciendo la primera el mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto.
ART 3º) REMITIR a la Dirección Municipal de Rentas, copia del presente acto adminis-
trativo.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0418/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Muni-
cipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SESPERE, Carlos Enrique, Legajo Nº
3587/4, Categoría 22 (veintidós), quien desempeña funciones A Cargo de la Dirección Muni-
cipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0419/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura División «Promoción y Extensión Cultural»,
dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Dirección General de Asuntos Sociales,
Secretaría de Asuntos Sociales,  A Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala salarial
Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMÍREZ, Andrea Rosana, Legajo Nº 2676/
0, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0420/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. TORRES Guillermo Eduardo – DNI Nº
22.558.504, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria,
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, la Parcela
5u, Macizo 159-C, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 256,50
Mts.2 (Doscientos Cincuenta y Seis Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cua-
drados Sección «F», Macizo 58, Parcela 08, la cual consta de 240,00 m2 (doscientos
cuarenta metros cuadrados), según mensura definitiva T.D.F. 2-22-06, al precio de $
25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 3619/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 04/2010
suscripto oportunamente por el Sr. TORRES Guillermo Eduardo – DNI Nº 22.558.504,
ante la Dirección de Tierras Municipal, en un monto total de $ 25.776,00 (Pesos veinticin-
co mil setecientos setenta y seis con 00/100), pagaderos en veinticuatro (24) cuotas iguales
y consecutivas de $1.234,29 (Pesos un mil doscientos treinta y cuatro con 29/100) cada
una de ellas; venciendo la primera del 01 al 15 del mes siguiente a la puesta en vigencia del
presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias.
ART 4º) APROBAR y REGISTRAR, el Convenio de Pago Nº 004/2010 por Pedio Muni-
cipal en Chacra XI, conforme al presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0421/11
ART 1º ) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor del Sr. SANCHEZ VILLA-
RROEL, Juan Pedro – DNI Nº 18.793.083, por la como Parcela 04, Macizo 133 de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 515,00 m2 (quinientos
quince metros cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-23-75, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 0454/1997.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0422/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio de
Economía y con autoridades del IPAUSS, el día 28/06/2011 a la hora 15:00, estimando su
regreso el día 29/06/2011 a la hora 20:00.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0423/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 28/06/2011 a la hora 14:00, previendo su
regreso el mismo día a la hora 23:00, por motivos particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, el Secretario de Finanzas C.P. Paulino ROSSI
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0424/11
ART 1º) IMPLEMENT AR una vez readecuados los sistemas de cálculos producidos por la
Dirección de Cómputos, plazo que no podrá exceder de 10 de julio de 2011. El plan de
regularización de deudas por pago en cuotas, en conformidad a lo requerido por la Secretaria
de Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

PLANES DE PAGO:
Queda a criterio de Director de Rentas la cantidad de cuotas del plan de pago, las cuales no
podrán ser superiores a:
1) 30 cuotas siendo el minino de cuota de $100 (pesos cien) atento a las posibilidades con
las que cuente el contribuyente, aplicando un interés:

 Inciso a): del 6% anual siendo sus condiciones:

• Adherirse al Debito Automático, el cual deberá realizarse en la Dirección de
Rentas municipal;

• Es obligatorio el pago de la primer cuota al momento de la suscripción;
• Se adhiere a partir de la segunda cuota del plan de pago, la cual vencerá al mes

subsiguiente de la suscripción del plan,
• Se deberá incluir en el sistema de debito automático  los tributos a vencer en lo

sucesivo del bien cuya deuda se incluye en la regularización;
• No debe registrar deuda del año fiscal en curso sobre los tributos del bien a

regularizar;
• En el supuesto de ser rechazado el debito automático 3 (tres) veces en forma

consecutiva o alternativas, se le aplicara al plan de pago el interés correspondien
te al inciso b), quedando el contribuyente fuera del sistema de debito automático.

Inciso b): del 24 % anual, en los casos en que no se opte por lo establecido en el inciso
anterior.
2) 48 cuotas siendo el minino de cuota de $150 (pesos ciento cincuenta) atento a las
posibilidades con las que cuente el contribuyente, aplicando un interés del 10% anual
siendo sus condiciones:

• Adherirse al Debito Automático, el cual deberá realizarse en la Dirección de
Rentas municipal;

• Es obligatorio el pago de la primer cuota al momento de la suscripción;
• Se adhiere a partir de la segunda cuota del plan de pago, la cual vencerá al mes

subsiguiente de la suscripción del plan,
• Se deberá incluir en el sistema de debito automático los tributos a vencer en lo

sucesivo del bien cuya deuda se incluye en la regularización;
• No debe registrar deuda del año fiscal en curso sobre los tributos del bien a

regularizar;
• En el supuesto de ser rechazado el debito automático 3 (tres) veces en forma

consecutiva o alternativas, el plan suscripto quedara sin efecto
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0425/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 28/06/2011 a la hora 23:00, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0423/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0426/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 29/06/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0427/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CONTRERAS URIBE Pablo Christian DNI Nº
18.876.575, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria,
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias y Ordenan-
za Municipal Nº 2856/10, la Parcela 10, Macizo 32-A, Sección «C», de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 200,00 Mts.2 ( Doscientos Metros Cuadrados), al precio de
$ 3.737,58 (Pesos Tres Mil Setecientos Treinta y Siete con Cincuenta y Ocho Centavos),
de acuerdo a la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-02, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3220/2002.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscripto
oportunamente por el Sr. CONTRERAS URIBE Pablo Christian DNI Nº 18.876.575, ante
la Dirección de Tierras Municipal, en un monto total de $ 3.737,58 pagaderos en un solo
pago, venciendo el mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR A LA DIRECCION DE RENTAS MUNICIPAL, copia del presente
Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias y Ordenanza
Municipal Nº 2856/2010.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1412/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PEREZ,
Mariela del Pilar, DNI. Nº 22.095.921, según Informe Técnico Nº 544/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2259/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1413/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASSELA, Jesica Micaela,
DNI. Nº 36.599.167, según Informe Técnico Nº 534/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2263/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1414/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos provocados por un siniestro Ígneo en
su domicilio, a favor del Sr. FURCHINI, Diego Micael, DNI. Nº 29.250.804, según Infor-
me Técnico Nº 556/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2267/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1415/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. SIBAUTI,
Jorge Armando, DNI. Nº 14.450.510, según Informe Técnico Nº 563/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2268/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1416/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CALDERON POLANCO,
Oscar Segundo, DNI. Nº 92.062.767, según Informe Técnico Nº 550/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2269/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1417/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LATERZZA, Jesica Ayelen,
DNI. Nº 36.076.710, según Informe Técnico Nº 549/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2270/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1418/11
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público , suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Asuntos Sociales y
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el ANEXO de la presente,
durante los períodos que se especifican en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1419/11
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de la Finanzas, desde la Dirección
Municipal de Rentas, a cumplir funciones en la Dirección General de la Secretaría de
Finanzas, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. OLGIATTI, Leonardo Martín, Lega-
jo Nº 4116/5, Categoría 21 (veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1420/11
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 0245/2011 de fecha
02/02/2011 según el siguiente detalle:

donde dice:
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PERIODO DE CONTRATACION
4508/0 RAMIREZ Gustavo Cesar 01/01/2011 al 31/01/2011

debe decir:
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PERIODO DE CONTRATACION
4508/0 RAMIREZ Gustavo Cesar 03/01/2011 al 31/01/2011

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1421/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 23/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Uso Nº 38/2010 de fecha 15/12/2010, registrado bajo el Nº 6935 en fecha 29/
12/2010, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2601/2010 de fecha 29/
12/2010, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, representante de
la empresa: «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4386/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1422/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 26/
05/2011 a la hora 07:30, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el agente Municipal,
Sr. Osvaldo Omar BOERI, Legajo Nº 1784/1, Categoría 22 (veintidós), a los efectos de
participar de una reunión del Concejo Provincial de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial,
conforme a la documentación obrante en el Expediente 1969/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1423/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. GRASSETTO, Carla Danai, DNI. Nº 29.834.987, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante
en el Expediente 2127/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. GRASSETTO, Carla Danai.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1424/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
09/02/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la «ASO-
CIACIÓN DE MANUALIDADES Y ARTESANIAS EN GENERAL DE TIERRA DEL
FUEGO» representada, en su carácter de presidente, por la Sra. Verónica Beatriz MÉ-
NENDEZ NAVARRO, DNI. Nº 92.792.464, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 006-2011 y la documentación
obrante en el Expediente 1508/2011.
ART 2) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06252,
de fecha 03/05/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 4.900,00 (Pesos cuatro mil novecientos con
00/100) a favor de la «ASOCIACIÓN DE MANUALIDADES Y ARTESANIAS EN
GENERAL DE TIERRA DEL FUEGO» representada, en su carácter de presidente, por la
Sra. Verónica Beatriz MÉNENDEZ NAVARRO, DNI. Nº 92.792.464, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1425/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 84/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 17/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096, repre-
sentante de la empresa: «Bestand S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
2159/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BUCHANAN, Cecilia Inés, representante de la empresa:
«Bestand S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1426/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 75/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 10/05/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº
11.807.819, representante de la empresa: «CINSAMER», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 1211/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto, representante de la empresa: «CIN-
SAMER».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1427/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 70/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 27/04/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº
14.061.293, representante de la firma: «JP Vial S.A.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
1177/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, representante de la firma: «JP
Vial Sociedad Anónima».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1428/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
03/06/2011 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, por
el Agente Municipal, Planta Transitoria, Sr. Julio Cesar ESCOBAR, Legajo Nº 4230/7,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, a los efectos de participar de la inauguración de la Sede de la Dirección
Nacional de Vialidad.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1429/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LA RED SEMAFORICA AÑO 2011», siendo el Presupuesto
oficial la suma de $ $678.381,06 (Pesos seiscientos setenta y ocho mil trescientos ochenta
y uno con 06/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2180/
2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 47/2011, para la ejecución de la
Obra: «SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA RED SEMA-
FORICA AÑO 2011», para los trabajos de conservación técnica, preventiva, correctiva y
reparación de la semaforización de la Ciudad de Río Grande, incluyendo tanto los controles
como a todas las instalaciones existentes y todas aquellas a ejecutar durante el año 2011,
siendo el Presupuesto Oficial de la Obra la suma de $678.381,06 (Pesos seiscientos setenta
y ocho mil trescientos ochenta y uno con 06/100), y cuya apertura de sobres se realizará el
día 24/06/2011 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1430/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926, representante de la firma: «Radio Fuego
S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2028/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, representante de la firma: «Radio
Fuego S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1431/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 12/2011 de fecha 01/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ESPINOZA NIETO, Emmanuel Orlando, DNI. Nº
30.536.677, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 485/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ESPINOZA NIETO, Emmanuel Orlando.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1432/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. ALMADA, Mónica Eunice, DNI. Nº 14.457.024, representante de la firma: «S.C.
Asociación S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2031/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. ALMADA, Mónica Eunice, representante de la firma: «S.C.
Asociación S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1433/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2032/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1434/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
02/06/2011 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (veinticuatro), en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 2234/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1435/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100), en concepto de
reintegro de gastos, a favor de la Asesora Letrada, Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea,
Legajo Nº 4115/7, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2233/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO



10 Río Grande,30 de junio de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1436/11
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde el Departamento
Intendencia, Coordinación Administrativa a la Dirección Municipal de Comercio e Indus-
tria, dependiente de la Dirección General de Inspección, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ESTRADA, Mirian Estaura, Legajo Nº 3991/8, Categoría 19 (diecinueve) de la
Escala Salarial Municipal, quien pasará a cumplir funciones como Inspector, más los
adicionales que le correspondan por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1437/11
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 15/05/2011, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón
Antonio HEREDIA, Legajo Nº 2031/1, dependiente del Departamento Serenos, Coordina-
ción Administrativa, Secretaría de Gobierno, quien ha cumplido los dos (02) años con goce
integro de sus haberes y continúa encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en
el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1438/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 76/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 10/05/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº
11.807.819, representante de la empresa: «CINSAMER», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 1209/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto, representante de la empresa: «CIN-
SAMER».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1439/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
diversos libros de cuentos infantiles, los cuáles serán entregados al Taller Literario de la
Escuela Especial Nº 2 «Casita de Luz» de nuestra Ciudad, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $1.912,60 (Pesos un mil novecientos doce con 60/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2295/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1440/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, por el
agente municipal, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl, Legajo 2719/7, Categoría 24 (veinticua-
tro), el día 05/07/2011 a la hora 10:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/07/2011 a la
hora 10:00, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2320/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1441/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CALVO
SALAZAR, Barbara Daiana, DNI. Nº 34.375.361, según Informe Técnico Nº 591/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2309/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1442/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Victor Daniel, DNI. Nº

30.387.012, según Informe Técnico Nº 569/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2290/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1443/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ, Jessica Carolina, DNI. Nº 29.465.997, según Informe Técnico Nº 572/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2285/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1444/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Matilde, DNI.
Nº F4.453.296, según Informe Técnico Nº 576/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2305/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1445/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos que provocaran la compra de
un par de anteojos, a favor del Sr. VILLA, Ramón Antonio, DNI. Nº M8.329.480, según
Informe Técnico Nº 571/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2289/
2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1446/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. TO-
RRES, Maria Belen, DNI. Nº 34.375.903, según Informe Técnico Nº 574/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2287/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1447/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AVENDAÑO CONTRERAS,
Hiroldo, DNI. Nº 93.165.349, según Informe Técnico Nº 570/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2288/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1448/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SUA-
REZ, Leticia Alejandra, DNI. Nº 22.539.145, según Informe Técnico Nº 577/2011, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2303/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1449/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACCAVALLO, Maria Ánge-
la, DNI. Nº 34.375.122, según Informe Técnico Nº 474/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1932/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1450/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DOS SANTOS, Pedro Samuel,
DNI. Nº 32.320.149, según Informe Técnico Nº 578/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2304/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1451/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, Pablo Diego, DNI.
Nº 27.317.443, según Informe Técnico Nº 580/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2302/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1452/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CASTI-
LLO OYARZO, Emiliano Javier, DNI. Nº 32.768.697, según Informe Técnico Nº 587/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2300/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1453/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. FER-
NANDEZ, David Sebastián, DNI. Nº 28.783.717, según Informe Técnico Nº 588/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2301/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1454/11
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, destino radicación definitiva en la Ciudad de
Tucumán, a favor de la Sra. PEREYRA, Silvana Cecilia, DNI Nº 26.137.675 y de sus hijos:
ABREGU, Lourdes Ayelén, DNI Nº 41.126.631, VELASCO, Lucas Maximiliano, DNI Nº
43.431.936, VELASCO, Facundo Tomás DNI Nº 43.962.885 y VELASCO, Juán Francis-
co DNI Nº 45.438.200, según Informe Técnico Nº 0590/2011, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2310/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1455/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin en
vehiculo oficial, el día 06/06/2011 a la hora 11:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día
a la hora 21:00, del agente municipal, Sr. RUNIN, Armando, Legajo Nº 1298/0, Categoría 24
(veinticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2177/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1456/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil), en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. CARABALLO, Alberto Fidel, DNI. Nº 14.402.537; el cual solicita
dicha asistencia económica para solventar parte de los gastos que le demandará la organiza-

ción del evento denominado «Esperando Juntos el Día del Padre», el que se llevará a cabo
en el marco de los festejos por el 458º Aniversario de la Ciudad Madre de Ciudades
«Santiago del Estero», según Informe Técnico - Administrativo Nº 037/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2390/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1457/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de
Subsidio, a favor del «CENTRO DE ACTIVIDADES ALTERNATIVAS PARA DISCA-
PACITADOS» (C.A.A.D.), representada por su Coordinadora, Sra. GARIGLIO, María
Laura, DNI. Nº 16.857.030; la cual solicita dicha asistencia económica para poder solventar
parte de los gastos que les ocasionará la compra de pañales para adultos destinados a los
alumnos del citado establecimiento que no cuentan con su aprovisionamiento y disponibi-
lidad diaria, según Informe Técnico - Administrativo Nº 034/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2277/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1458/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
02/06/2011 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de la
Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2245/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de $170,00 (Pesos ciento setenta con 00/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7,
quien de su peculio realizó el pago de la Factura «B» Nº 0002-00011091 de la empresa:
«LIDER Transporte Cooperativa Limitada».
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1459/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
07/06/2011 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de la
Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2246/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de $170,00 (Pesos ciento setenta con 00/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Sra. CAPOTORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7,
quien de su peculio realizó el pago de la Factura «B» Nº 0002-00011100 de la empresa:
«LIDER Transporte Cooperativa Limitada».
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1460/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Patricia Elizabeth, DNI. Nº
33.481.209, según Informe Técnico Nº 593/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2311/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1461/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TORRES ALBUJAR, Jerson Michell, DNI.
Nº 94.254.569, según Informe Técnico Nº 579/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2313/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1462/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y gastos por siniestro ígneo en vivienda, a favor del Sr.
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BRIGGILER, Carlos Martín, DNI. Nº 28.375.447, según Informe Técnico Nº 592/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2314/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1463/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GODOY, Matilde Andrea, DNI. Nº
30.830.903, según Informe Técnico Nº 568/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2315/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1464/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
001/2011 de fecha 15/06/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. PROBOSTE, César Mauricio, DNI. Nº 26.645.926, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 2422/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1465/11
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 61/2011, correspondiente a la
contratación en concepto de alquiler del servicio de tres contenedores, los que serán desti-
nados para el transporte exclusivo de semisólidos y líquidos producidos por el Digestor del
Matadero Municipal, requerido por la Coordinación del Matadero Municipal de este
Municipio, cuya apertura de sobres se realizará el día 27/06/2011 a la hora 15:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1728/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011, en la Categoría Programática 120/00 03 02 02 00, por la
suma de $212.100,00 (Pesos doscientos doce mil cien).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1466/11
ART 1º) CONCEDER formalmente el recuso de reconsideración interpuesto por la agente
municipal Sra. MARINO Miryam Marilyn – Legajo Municipal Nº 1328/5, conforme a la
documentación obrante en el Expediente Nº 904/2011.
ART 2º) RECHAZAR el recurso de reconsideración interpuesto por la agente municipal
Sra. MARINO Miryam Marilyn – Legajo Municipal Nº 1328/5, en virtud de las considera-
ciones expuestas en el Dictamen Nº 267/2011 - Trámite Nº 12029/201, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 3º) NOTIFIQUESE personalmente o por cédula, conforme la L.P.A., haciéndole
saber que ha quedado agotada la vía administrativa, quedando expedita la vía judicial, a los
efectos de presentar acción contencioso-administrativa, en el plazo de 90 días.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1467/11
ART 1º) SUSPENDER PREVENTIVAMENTE al agente municipal, Sr. CRUZ, Enrique
Antonio, Legajo Nº 3542/4, y en su mérito suspender el pago de haberes desde el día 09/05/
2011, en virtud a las actuaciones obrantes en el Expediente 2308/2011.
ART 2º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRA TIV O en atención a la situación procesal y
la privación a la libertad que pesa sobre el agente municipal, Sr. CRUZ, Enrique Antonio,
Legajo Nº 3542/4, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 330/2011 -
Trámite Nº 14309/2011 de fecha 10/06/2011.
ART 3º) DESIGNAR a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, como Instructor
Sumariante.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado agente.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1468/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil), en concepto de
Subsidio, a favor de Supervisión Departamental de Bibliotecas Escolares E.G.B. 3, Polimo-
dal, CENS y Superior de nuestra Ciudad, representada por su Supervisora, Sra. MAMA-

NI, Evelia Alejandra, DNI. Nº 22.532.109; la cual solicita dicha asistencia para afrontar
parte de los gastos que le ocasionará la adquisición de material bibliográfico el que resulta
de vital importancia para el desarrollo normal de la Biblioteca del CENS Nº 18 – Anexo
Escuela Nº 10, según Informe Técnico - Administrativo Nº 036/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2317/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1469/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $25.000,00 (Pesos veinticinco mil), en concepto de
Subsidio, a favor de la «Asociación Civil Juntos por el Hospital», representada por su
Presidente, Sra. ARTIZ, Sonia Mabel, DNI. Nº 17.982.253 y su Tesorera, Sra. FALETTI,
Viviana Orfelia, DNI. Nº 18.140.536; las cuales solicitan dicha asistencia para afrontar parte
de los gastos que les ocasionará la adquisición de una Cabina de Seguridad Biológica para la
Reconstitución de Citostatico, equipamiento indispensable para las buenas prácticas de
reconstitución de drogas antitumorales de quimioterapia, según Informe Técnico - Adminis-
trativo Nº 026/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2152/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1470/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONEXIONES DOMICILIARIAS
AÑO 2011», siendo el costo total la suma de $519.543,47 (Pesos quinientos diecinueve
mil quinientos cuarenta y tres con 47/100), según se detalla en el ANEXO I de la presente,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1907/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 40/2011, para la ejecución de la
Obra: «CONEXIONES DOMICILIARIAS AÑO 2011», correspondiente a la provisión
de mano de obra, herramientas, equipos y maquinarias para la ejecución de la misma, y
cuya apertura de sobres se realizará el día 29/06/2011 a la hora 15:00, en la Dirección de
Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle
Fagnano Nº 481 de esta Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1471/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución por Administración de la Obra: «ILUMINACION DE
ESPACIOS PUBLICOS; ZONAS 1, 2, 3 y 4 – 1º REQUERIMIENTO - AÑO 2011»,
siendo el Presupuesto oficial la suma de $120.331,00 (Pesos ciento veinte mil trescientos
treinta y uno con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
2240/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 51/2011, para la Obra: «ILU-
MINACION DE ESPACIOS PUBLICOS; ZONAS 1, 2, 3 y 4 – 1º REQUERIMIENTO
- AÑO 2011», para la continuación del mantenimiento y recambio de las luminarias de los
Espacios Públicos de Río Grande, siendo el Presupuesto Oficial de la Obra la suma de
$120.331,00 (Pesos ciento veinte mil trescientos treinta y uno con 00/100), y cuya aper-
tura de sobres se realizará el día 28/06/2011 a la hora 14:00 en la Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1472/11
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE
CALEFACCIÓN EN EDIFICIOS MUNICIPALES AÑO 2011», siendo el Presupuesto
oficial la suma de $653.677,68 (Pesos seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos setenta y
siete con 68/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2241/2011.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 50/2011, para la ejecución de la
Obra: «MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CALEFACCIÓN EN EDIFICIOS
MUNICIPALES AÑO 2011», consistente en el mantenimiento preventivo y/o correctivo
de 38 (treinta y ocho) equipos de calefacción por aire caliente. 17 (diecisiete) calderas para
calefacción por agua, 15 (quince) fan-coils, 02 (dos) cortinas de aire caliente y 13 (trece)
equipos irradiadores de calor, todos ellos instalados en los diversos edificios municipales,
alquilados y/o bajo convenio de utilización por parte de este Municipio, siendo el Presu-
puesto Oficial de la Obra la suma de $653.677,68 (Pesos seiscientos cincuenta y tres mil
seiscientos setenta y siete con 68/100), y cuya apertura de sobres se realizará el día 29/06/
2011 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO



13«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de junio de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1473/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
D´AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, representante de la firma: «Radio
Fueguina», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2043/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. D´AGOSTINO, Oscar Domingo, representante de la firma:
“Radio Fueguina”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1474/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
AYALA, José Darío, DNI. Nº 25.136.577, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2030/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. AYALA, José Darío.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1475/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MA-
CIEL, Mariana Paula, DNI. Nº 24.021.146, según Informe Técnico Nº 586/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2335/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1476/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. AGUI-
LAR LEVICOY, Mirta del Carmen, DNI. Nº 33.484.719, según Informe Técnico Nº 583/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2336/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1477/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MARTI-
NEZ SALO, Martha, DNI. Nº 94.003.615, según Informe Técnico Nº 585/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2337/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1478/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Argentina
Zulma, DNI. Nº 28.496.896, según Informe Técnico Nº 581/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2338/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1479/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRANDA, Celina Isabel,
DNI. Nº 26.729.980, según Informe Técnico Nº 582/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2339/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1480/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
02 (dos) LCD de 26", detallados en el Trámite de referencia, que serán entregados: uno
como colaboración del Municipio para el Té/beneficio que realizará la Asociación Civil
Promédica Pediátrica; y el segundo al jardín Nº 5 «Tol Olejce» de nuestra Ciudad, con
motivo de su Aniversario que se festejará en las Instalaciones de dicha Institución, siendo
el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $5.398,00 (Pesos cinco mil
trescientos noventa y ocho con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 2394/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1481/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
una Fotocopiadora, detallada en el Trámite de referencia, que será entregada como obsequio
al Jardín de Infantes Nº 1 «La calesita Encantada» de nuestra Ciudad, siendo el monto de la
citada adquisición la suma aproximada de $2.570,00 (Pesos dos mil quinientos setenta con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2395/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1482/11
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 10/2011, para la Adquisición de
doscientos cincuenta mil kilogramos de Sulfato de Aluminio, el que será destinado a la
potabilización del agua en la Planta Potabilizadora «El Tropezón», siendo la apertura de
sobres el día 20/07/2011 a la hora 16:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 064/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 504/00 02 05 01 00, por la suma de $580.000,00
(Pesos quinientos ochenta mil) al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1483/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1413/2011 de fecha 16/06/2011, donde dice: «...Sra. CASSELA, Jesica Micaela, DNI.
Nº 36.599.167...», debe decir: «...Sra. CASSELLA, Jesica Micaela, DNI. Nº 36.599.167…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1484/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. IBAZETA BARRIA,
Claudia Alejandra, DNI. Nº 30.153.995, según Informe Técnico Nº 0609/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2353/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1485/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CEJAS, Florencia
Eva, DNI. Nº 34.765.829, según Informe Técnico Nº 0603/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2355/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1486/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor del Sr.
SAGER Edgar René, DNI. Nº 25.534.089, según Informe Técnico Nº 0633/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2356/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1487/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRETES, Marcela Cecilia,
DNI. Nº 30.063.362, según Informe Técnico Nº 608/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2359/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1488/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor de la Sra.
QUIROZ Roxana Elizabeth, DNI. Nº 28.181.199, según Informe Técnico Nº 0602/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2360/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1489/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor de la Sra.
SAMBUEZA Fabiana, DNI. Nº 23.709.331, según Informe Técnico Nº 0598/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2363/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1490/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NUÑEZ Patricia Noemí, DNI. Nº
29.524.190., según Informe Técnico Nº 0604/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2366/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1491/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de los servicios de su vivienda, a favor de la Sra. AMARO
Verónica Silvia, DNI. Nº 14.739.487, según Informe Técnico Nº 0595/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2367/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1492/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAIMILLA CHODIL Ximena Paola,
DNI. Nº 31.151.314, según Informe Técnico Nº 0611/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2368/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1493/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MARTINEZ, María
Dora, DNI. Nº 23.156.601, según Informe Técnico Nº 0613/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2369/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1494/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. BARRIENTOS,

María Belén, DNI. Nº 33.484.162, según Informe Técnico Nº 0584/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2371/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1495/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SULOAGA CON-
TRERAS, Doralisa de Mercedes, DNI. Nº 92.658.250, según Informe Técnico Nº 0596/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2372/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1496/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MONJES, Silvia
Soledad, DNI. Nº 28.524.503, según Informe Técnico Nº 0616/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2374/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1497/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. OJEDA OYARZUN,
Luisa Jimena, DNI. Nº 31.151.298, según Informe Técnico Nº 0610/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2376/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1498/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos Un Mil Docientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
PLANES, Myriam Edith, DNI. Nº 16.914.886, según Informe Técnico Nº 639/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2377/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1499/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MACHADO,
María Luisa, DNI. Nº F6.531.190, según Informe Técnico Nº 0646/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2402/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1500/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos Un Mil Docientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LAZARTE, Olga
Edith, DNI. Nº 22.907.745, según Informe Técnico Nº 622/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2404/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1501/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
GOMES, Irma Elizabeth, DNI. Nº 30.079.464, según Informe Técnico Nº 617/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2406/2011.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1502/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos Un Mil Docientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Etelvina Rosa, DNI. Nº 16.881.658, según Informe Técnico Nº 620/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2407/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1503/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLIVARI, Ariel Alejan-
dro, DNI. Nº 25.298.561, según Informe Técnico Nº 649/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2409/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1504/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
GARCIA NAVARRETE, Carmen Rosa, DNI. Nº 18.757.861, según Informe Técnico Nº
615/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2354/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1505/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
MUÑOZ RODRIGUEZ, María Patricia, DNI. Nº 18.842.690, según Informe Técnico Nº
640/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2357/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1506/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Martina Leonor, DNI. Nº
F4.938.602, según Informe Técnico Nº 612/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2358/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1507/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. AGUI-
LAR CARDENAS, Mariana Andrea, DNI. Nº 33.484.683, según Informe Técnico Nº 599/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2362/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1508/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Liliana Ignacia, DNI. Nº
20.526.236, según Informe Técnico Nº 605/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2364/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1509/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ZARATE,
Silva Inés, DNI. Nº 24.175.353, según Informe Técnico Nº 606/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2365/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1510/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. OROZCO
JALDIN, Herculiano, DNI. Nº 92.130.742, según Informe Técnico Nº 607/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2370/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1511/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. SOTO VIVAR,
Alejandra Marcela, DNI. Nº 94.112.446, según Informe Técnico Nº 594/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2375/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1512/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLAF AÑE, Liliana del
Carmen, DNI. Nº 24.262.904, según Informe Técnico Nº 641/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2378/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1513/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SOSA,
Carmen, DNI. Nº 13.499.586, según Informe Técnico Nº 631/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2379/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1514/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
NUÑEZ, Marcela Alejandra, DNI. Nº 26.165.012, según Informe Técnico Nº 636/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2380/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1515/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
NOGUERA FERREIRA, Bernardita, DNI. Nº 92.659.351, según Informe Técnico Nº 645/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2381/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1516/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
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ANDRADE ANDRADE, Jovita de Lourdes, DNI. Nº 92.812.058, según Informe Técnico
Nº 647/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2382/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1517/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
CEDRON, Maria Isabel, DNI. Nº 27.567.896, según Informe Técnico Nº 630/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2383/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1518/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
CASIANI, Araceli Raquel, DNI. Nº 17.642.451, según Informe Técnico Nº 642/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2384/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1519/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
BELTRAN, Norma Beatriz, DNI. Nº 11.941.556, según Informe Técnico Nº 624/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2385/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1520/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. ULLOA,
José Eduardo, DNI. Nº 26.067.271, según Informe Técnico Nº 644/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2386/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1521/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. FLORES,
Luís Alberto, DNI. Nº 27.827.562, según Informe Técnico Nº 643/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2387/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1522/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
JULIA, Mariela Verónica, DNI. Nº 26.060.591, según Informe Técnico Nº 626/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2388/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1523/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
VIDAL  ALTAMIRANO, Claudia Alejandra, DNI. Nº 18.803.678, según Informe Técnico
Nº 637/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2410/2011.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1524/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CAYO VILLARROEL, Raúl Hernán,
DNI. Nº 30.634.904, según Informe Técnico Nº 638/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2411/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1525/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
ARISMENDI, Erica Ingri, DNI. Nº 26.418.088, según Informe Técnico Nº 637/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2413/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1526/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MEZA, Ramona Stela,
DNI. Nº 92.286.645, según Informe Técnico Nº 629/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2414/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1527/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IZAGUIRRE, Patricia
Rosario, DNI. Nº 14.650.949, según Informe Técnico Nº 635/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2415/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1528/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. OJEDA
PEREZ, Sara Agriela, DNI. Nº 92.691.789, según Informe Técnico Nº 625/2011, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2417/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1529/11
ART 1º) APROBAR la Circular Modificatoria y Aclaratoria Nº 02/2011 de fecha 23/06/
2011, correspondiente a la Licitación Pública Nº 08/2011 que fuera autorizada por la
Resolución Municipal Nº 1308/2011 correspondiente a la adquisición de Ropa de Trabajo,
Indumentaria y Equipamiento de Seguridad Personal y Colectiva destinadas al Departa-
mento de Higiene, Seguridad y Medicina en el Trabajo, dependiente a la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1815/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 232 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1530/11
ART 1º) RECTIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Municipal Nº 0362/2010, me-
diante la que oportunamente se aprobó y refrendó el Acta Modificatoria de fecha 26/10/
2009, del Contrato de Obra Pública Nº 93/2007 de fecha 03/04/2007, correspondiente a la
Obra: «RED DE GAS DE CHACRA XI», que fuera aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 1516/2007, celebrado entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por
el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representa-
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do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Nº 762/2007 recaratulado: 119/2008. Concediendo solo 126 días de am-
pliación de plazo contractual sobre los 276 solicitados en el Acta Modificatoria, atento lo
previa y consecutivamente concedido mediante Resoluciones Municipales Nº 0829/2008,
0227/2009 y 1817/2009, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te 119/2008.
ART 2º) RECTIFICAR, el Plazo Total de la Obra: «RED DE GAS DE CHACRA XI»
determinándolo en 845 (ochocientos cuarenta y cinco) días corridos contados desde la
suscripción del Acta de Inicio, conforme lo Observado y Recomendado por el Tribunal de
Cuentas del Municipio de Río Grande.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1531/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios correspondiente a la Obra: «OBRAS Y
SERVICIOS DE ORDEN SOCIAL IMPOSTERGABLE – TERCER REQUERIMIEN-
TO», a las siguientes empresas:

Renglón 1 – 800hs. de un camión tanque aguatero con chofer, para distribución
de agua potable en los Barrios ZONA 1: Bº Provincias Unidas, Bº Argentino y ZONA 4: Bº
Chacras de Apimema 12 y 14, a la empresa «MANUEL FELIX TIELAS»; por un importe
total de $120.000,00 (Pesos ciento veinte mil con 00/100).

Renglón 2 – 800hs. de un camión tanque aguatero con chofer, para distribución
de agua potable en los Barrios ZONA 1: Bº Unido y  Bº 15 de Octubre a la empresa
«MANUEL FELIX TIELAS»; por un importe total de $120.000,00 (Pesos ciento veinte
mil con 00/100).

Renglón 3 – 800hs. de un camión tanque aguatero con chofer, para distribución
de agua potable en los Barrios ZONA 1: Bº Provincias Unidas, Bº Mirador, Bº Los Fuegui-
nos, a la empresa «PROPAGACION S.A.»; por un importe total de $120.000,00 (Pesos
ciento veinte mil con 00/100).

Renglón 4 – 800hs. de un camión tanque aguatero con chofer, para distribución
de agua potable en los Barrios ZONA 1: Bº Bet-el, Bº 22 de Julio y Bº 60 Chacras de la
Margen Sur, a la empresa «PROPAGACION S.A.»; por un importe total de $120.000,00
(Pesos ciento veinte mil con 00/100).

Renglón 5 – 800hs. de un camión tanque aguatero con chofer, para distribución
de agua potable en los Barrios ZONA 1: Bº Provincias Unidas, Bº Mirador, Bº Los Fuegui-
nos, a la empresa «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ»; por un importe total de
$120.000,00 (Pesos ciento veinte mil con 00/100). Conforme a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1966/2011.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de las Firmas: «MANUEL  FELIX TIELAS»  por un
importe de $240.000,00 (Pesos doscientos cuarenta mil con 00/100);  «PROPAGACION
S.A.» por un importe de $240.000,00 (Pesos doscientos cuarenta mil con 00/100); «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» ; por un importe total de $120.000,00 (Pesos ciento
veinte mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1532/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 01/04/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CASTELLO, Catia Aimy Kavy, DNI. Nº 32.131.103, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2111/
2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CASTELLO, Catia Aimy Kavy.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1533/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 80/2011 (SOYSP-DPYJ) de fecha 06/05/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, representante de la firma: «C.R.I. Construcciones», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en
el Expediente 2103/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la firma: «C.R.I.
Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1534/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 079/2011 (SOYSP-DPYJ) de fecha 06/05/2011, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº

13.732.668, representante de la firma: «C.R.I.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2104/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, titular de la firma: «C.R.I.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1535/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de
Plazo de fecha 04/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contra-
to de Obra Nº 34/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 09/02/2011, registrado bajo el Nº 7040
en fecha 18/02/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0362/2011
de fecha 18/02/2011, correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCION DE CORDON
CUNETA AÑO 2011 – SECCIONES  B, E y G», celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge
Alberto, DNI. Nº 11.807.819, representante de la empresa: «CINSAMER», y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 260/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1536/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MARTÍN, Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1813/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MARTÍN, Marcelo Ariel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1537/11
ART 1º) INTIMAR al  agente municipal, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, D.N.I. Nº 14.160.898,
Legajo Nº 1749/3, para que en el plazo de tres (03) días de su notificación, subsane la falta
de firma en el escrito recursivo presentado en fecha 12/05/2011, Trámite Nº 11273, bajo
apercibimiento de archivar las actuaciones, conforme con los artículos 30, 31 INCISO E) y
32 de la L.P.A.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1538/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $1.030,00 (Pesos mil treinta con 00/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel Blanco, confor-
me a la  documentación obrante en el Expediente 1736/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1539/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
02 (dos) Heladeras Exhibidoras, detallada en el Trámite de referencia, que serán entregadas
como colaboración del Municipio a la Asociación Civil «Reencontrándonos» de nuestra
Ciudad, para la conservación de alimentos, los cuales son consumidos por niños que
realizan tratamiento en modalidad de hospital de día; y otra a la Escuela Nº 27 «Kar-Yen»,
para el servicio de copa de leche y yogurt que se les ofrece a los alumnos de dicha Institu-
ción, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $7.524,00 (Pesos siete
mil quinientos veinticuatro con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 2429/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1540/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), a favor de la
«Asociación Civil Desarrollo Pleno para Nuestro Hijos», en concepto de gastos de hono-
rarios profesionales, para la ejecución del tercer encuentro del seminario «Prácticas Inclu-
sivas», en el marco de Presupuesto Participativo año 2008 – Foro de la Ciudad – Proyecto:
«Creciendo Juntos», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0507/2009 de fecha 17/
03/2009, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 852/2009.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1541/11
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de dos (02) bafles; una (01) consola potenciada; una
(01) guitarra y un (01) órgano, los mismos fueron solicitados por el Sr. PEREZ, Miguel
Antonio, DNI. Nº 28.038.606, para llevar adelante un proyecto familiar que consiste en
formar una banda de música y dictar clases en la instalaciones del Salón de Usos Múltiples
del barrio Provincias Unidas, destinado a todos aquellos niños y adolescentes que no
cuentan con los recursos económicos suficientes para acceder a este tipo de aprendizaje,
por la suma aproximada de $8.100,00 (Pesos ocho mil cien con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 2461/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1542/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición y colocación de una puerta para el ingreso a la
Capilla «Virgen del Rosario», a favor de su representante, Sra. PIZZATO, Nicolaza Gema,
LC. Nº 4.741.069, según Informe Técnico - Administrativo Nº 039/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2444/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1543/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos para traslado a la Ciudad de Buenos Aires; manuten-
ción; alojamiento y movilidad, a favor del Sr. JUAREZ, Claudio Martín, DNI. Nº 17.659.604,
según Informe Técnico - Administrativo Nº 040/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2453/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1544/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, de las mejoras introducidas en el predio
identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 141, Parcela 15, ubicado en la calle
Libertad Nº 1162 de esta Ciudad, el cual consta de una superficie total de 243,25 m2 a favor
de la Sra. ASENCIO IGOR María Cristina DNI Nº 28.604.637, ASENCIO IGOR Carolina
Beatriz DNI Nº 27.368.409 y su cónyuge IGOR AGUILAR Edit DNI Nº 18.747.866, de
quien en vida fuera el Sr. ASENCIO MALDONADO Juan Bautista, en un todo de acuerdo
a la Ordenanza MUNICIPAL nº 895/97 y sus modificatorias vigentes,  en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «A» Nº 0501/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1545/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de leche especial para su hija que sufre
enfermedad intestinal, a favor de la Sra. VARGAS, Victoria Alfonsina, DNI. Nº 30.019.961,
según Informe Técnico Nº 614/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2373/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1546/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTILLO, Maria Ester,
DNI. Nº 22.602.817, según Informe Técnico Nº 601/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2361/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1547/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SARMIENTO, Mirta
Liliana, DNI. Nº 11.185.251, según Informe Técnico Nº 627/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2432/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1548/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GÓMEZ, Yanina
Eliana, DNI. Nº 27.574.473, según Informe Técnico Nº 658/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2455/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1549/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ FLORES, Juan
Antonio, DNI. Nº 27.368.388, según Informe Técnico Nº 628/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2433/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1550/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
MANSILLA  RIVAL, Sara Mircia, DNI. Nº 93.678.538, según Informe Técnico Nº 651/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2434/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1551/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. TORRES
MONTIEL, José Santiago, DNI. Nº 93.725.864., según Informe Técnico Nº 632/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2436/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1552/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GASPAR, Mónica Geor-
gina, DNI. Nº 32.534.478, según Informe Técnico Nº 621/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2437/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1553/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR CARDENAS,
Viviana Ester, DNI. Nº 32.131.198, según Informe Técnico Nº 600/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2438/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1554/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. LINCOMAN, Rosa
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1562/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Rocío Beatriz,
DNI. Nº 31.562.193, según Informe Técnico Nº 653/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2459/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1563/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AVONDETTO, Ángel
Fabián, DNI. Nº 22.831.946, según Informe Técnico Nº 654/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2460/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1564/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, los Convenios Individual de
Pasantías Educativas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, acordado
entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y la Fundación CENT
35, representado por el Vicepresidente, Prof. LASSALLE, Oscar, DNI. Nº M7.871.897, y
los pasantes que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4508/2010.

Apellido y Nombre DNI. Inicio Finalización

RUIZ, Walter Omar 28.008.049 01/01/2011 30/06/2011
SERRA, Jéssica Daniela 35.853.570 01/01/2011 30/06/2011
VILTE, Diego Gustavo 26.232.257 01/01/2011 30/06/2011
AGUILA PEREZ, Valeska Carola 18.883.165 01/01/2011 30/06/2011
MARTINEZ, Nélida Verónica 25.892.460 01/01/2011 30/06/2011
CARCAMO, Nadia Estella Maris 32.130.790 01/01/2011 30/06/2011

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1565/11
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2011 de fecha 27/07/2011,
correspondiente a la Obra: «MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CALEFACCIÓN
EN EDIFICIOS MUNICIPALES AÑO 2011», comunicando a las Empresas oferentes de
la Licitación Pública Nº 50/2011, que se ha prorrogado la fecha de recepción de ofertas para
el día 01/07/2011 a la hora 12:00, y la apertura de sobres para el mismo día a la hora 15:00,
en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2241/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1566/11
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2011 de fecha 27/06/2011,
correspondiente a la Licitación Privada Nº 51/2011 de la Obra: «ILUMINACIÓN DE
ESPACIOS PÚBLICOS; ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – 1º REQUERIMIENTRO – AÑO 2011»,
comunicando a las Empresas oferentes, que se ha prorrogado la fecha de recepción de
ofertas para el día 29/06/2011 a la hora 12:00, y la apertura de sobres para el mismo día a
la hora 15:00, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2240/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

Susana, DNI. Nº 11.575.014, según Informe Técnico Nº 652/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2435/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1555/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
FARACHI, Silvia Mabel, DNI. Nº 14.938.863, según Informe Técnico Nº 618/2011, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2439/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1556/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Noemí Gladys, DNI. Nº 26.719.605, según Informe Técnico Nº 619/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2440/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1557/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
MANRIQUE, Fabiana del Valle, DNI. Nº 23.406.689, según Informe Técnico Nº 634/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2441/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1558/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor del Sr. PEDROMO, Nemesio, DNI.
Nº 16.485.363, según Informe Técnico Nº 659/2011, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2454/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1559/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCÍA, Juana Elizabet,
DNI. Nº 32.560.173, según Informe Técnico Nº 657/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2456/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1560/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº
28.765.508, según Informe Técnico Nº 655/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2457/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1561/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
NOGUERA FERREIRA, Francisca, DNI. Nº 92.659.383, según Informe Técnico Nº 656/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2458/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1567/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 03/06/2011 a la hora 15:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día
a la hora 23:00, del agente municipal Sr. CORDOBA, Carlos Rubén, Legajo Nº
1149/5, Categoría 19 (Diecinueve), en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 2155/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1573/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien de
Uso Nº 88/2011 (SOYSP-DOVyT) de fecha 07/06/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Sra. GUENCHUR GUENCHUR, Edith del Carmen, DNI. Nº
18.718.465, en su carácter de titular, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2121/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. GUENCHUR GUENCHUR, Edith del Carmen.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1574/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la solicitud de Adhesión al
Servicios de Pago de Sueldos, de fecha 18/04/2011, acordado entre el Banco Macro S.A.,
representado por el Sr. Abel Arturo MONTOYA, en su carácter de Gerente de Sucursal Río
Grande (553), y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2000/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1575/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Servicios de acreditacio-
nes en cuenta de terceros, de fecha 04/04/2011, acordado entre el BBVA Banco Francés
S.A., representado por el Sr. Marcelo CASTAGNINO, en su carácter de Gerente de la
Sucursal Río Grande (228), y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2000/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1576/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Servicio de Acreditamien-
to de Haberes, de fecha 03/05/2011, acordado entre el Banco Galicia y Buenos Aires,
representado por el Sr. Rolando VOGEL, en su carácter de Gerente de Sucursal Río Grande
(347), y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 2000/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1577/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, de las mejoras introducidas en el predio
identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 13, Parcela 20, ubicado en la calle
Finocchio Nº 877 de esta ciudad, el cual consta de una superficie total de 262,07 m2 a favor
de la Sra. DIAZ BONTES María Mirtia DNI Nº 92.683.948, BONTES DIAZ Zenaida de
Lourdes DNI Nº 18.741.028, BONTES DIAZ Evelyn Marcela DNI Nº 92.697.461, BON-
TES DIAZ José Francisco RUN 8.479.256-K en un todo de acuerdo a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias vigentes,  en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra  «B» Nº 0029/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1578/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, de las mejoras introducidas en el predio
identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 42, Parcela 14, ubicado en la calle
J.B. Alberdi Nº 1026 de esta Ciudad, el cual consta de una superficie total de 625,00 m2 a
favor del Sr. ALVARADO VILLARROEL José Temistocles DNI Nº 18.875.585, en un
todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias vigentes,  en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «V» Nº 0078/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1579/11
ART 1º) SUSPENDER el trámite del procedimiento administrativo que rola a través del
Expediente 178/2010 en mérito a la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 2872/2011.
ART 2º) NOTIFICAR a los Martilleros intervinientes en el proceso de selección, en los
términos y condiciones de la L.P.A., como así también a los profesionales que oportuna-
mente incoaron reclamo administrativo, en los mismos términos y condiciones que los
antes detallados.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1568/11
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10
(diez), dependiente de la Dirección de Obras Viales y Transporte, de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de delegaciones varias,
dentro de la Provincia, en móvil Mini Bus VOLATE, conforme la documentación obrante
en el Expediente 2229/2011.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

ESTANCIA CULLEN 03/05/2011 03/05/2011 07:20 Hs. 17:00 Hs.
ESTANCIA CULLEN 05/05/2011 05/05/2011 06:00 Hs. 22:00 Hs.
TOLHUIN 07/05/2011 07/05/2011 07:00 Hs. 22:00 Hs.
TOLHUIN 10/05/2011 10/05/2011 08:00 Hs. 18:00 Hs.
Ea. J.MENENDEZ y CAUCHICOL 11/05/2011 11/05/2011 09:00 Hs. 17:00 Hs.
TOLHUIN 13/05/2011 14/05/2011 09:00 Hs. 22:00 Hs.
TOLHUIN 15/05/2011 15/05/2011 06:00 Hs. 13:00 Hs.
USHUAIA 20/05/2011 21/05/2011 09:00 Hs. 19:00 Hs.
USHUAIA 27/05/2011 28/05/2011 09:00 Hs. 20:00 Hs.

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1569/11
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto Oficial de la Obra por administra-
ción: «INSUMOS PARA EL PINTADO DE CORDONES EN PRINCIPALES ARTE-
RIAS; ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – 1º REQUERIMIENTO», en la suma de $ 18.538,80 (Pesos
dieciocho mil quinientos treinta y ocho con 80/100), para continuar con los trabajos previs-
tos, relacionados con el pintado de los cordones de las principales arterias de la Ciudad, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1877/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1570/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 11/
06/2011 a la hora 15:30, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00, por el
agente municipal, Sr. BUSTAMANTE, David, Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (diecinue-
ve), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2282/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1571/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 38/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «TRABAJOS DE PINTURA EN EL BARQUITO AMARILLO – AÑO 2011»,
a la empresa: «J.L.SERVICE» por la suma de $17.203,02 (Pesos diecisiete mil doscientos
tres con 02/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1759/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, de la suma
de $1.563,91 (pesos un mil quinientos sesenta y tres con 91/100) correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial, al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1572/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 28/03/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
FLORES GALLARDO, Oscar Guillermo, DNI. Nº 13.392.784, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 014/2011 -
Trámite Nº 5410/2011 y la documentación obrante en el Expediente 1738/2011.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro ADO656 de fecha 31/05/2011, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil) a favor del
Sra. FLORES GALLARDO, Oscar Guillermo, DNI. Nº 13.392.784, según condición con-
tractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero
año 2011, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2011

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1580/11
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de treinta (30) viajes de cinco (05) toneladas de leña
en tacos, las que serán destinadas a la asistencia de diversas familias en diferentes sectores
de nuestra Ciudad, durante dos meses aproximadamente comenzando a partir del mes de
Julio/2011, las cuales carecen del servicio de gas natural por red domiciliaria y no cuentan
con medios económicos para afrontar dichos gastos, por la suma aproximada de $59.100,00
(Pesos cincuenta y nueve mil cien), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 2445/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1581/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VERÓN, Gustavo Javier, DNI. Nº
26.307.303, según Informe Técnico Nº 680/2011, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2498/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1582/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DOS SANTOS, Celso Adbenego,
DNI. Nº 40.196.452, según Informe Técnico Nº 679/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2500/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1583/11
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. BARRENECHEA, José
Luís, DNI. Nº 16.059.799; el cual es padre de un menor que padece una patología de
relevancia, y solicita dicha asistencia para poder trasladarse a la Ciudad de Buenos Aires,
con el fin de participar del seminario denominado: «WORKSHOP NIVEL II», organizado
por «CEUPA» (Conciencia, Esperanza y Unión para el Autismo), según Informe Técnico
- Administrativo Nº 041/2011, en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 2483/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1584/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1454/2011 de fecha 16/06/2011, según el siguiente detalle:

donde dice:  ….»pasaje vía aérea, tramo: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES»….

debe decir:  ….»pasaje vía aérea, tramo: USHUAIA / BUENOS AIRES «….
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1585/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 89/2011 (SOYSP-DMdeAC) de fecha 03/06/2011, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, DNI.
Nº 93.753.938, representante de la firma: «Propagación S.A.», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2321/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, representante de la firma:
«Propagación S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2011

MARTIN
BOGADO
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0578/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD modelo FIESTA ENERGY
5P AÑO 2006, motor Nº CDJC68441558, dominio FLX 800, propiedad del Señor MOLI-
NA, CARLOS VICTOR; D.N.I. Nº 11.194.413; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 90B AÑO 2009, motor  Nº BAH
950772, dominio IIZ 322; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la
Parada Nº 3, con Legajo Municipal Nº 40.16/06/11

0579/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8/2007, motor Nº A45017944, dominio GKR 936, propiedad del
Señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR; D.N.I. Nº 12.791.325; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP ELX 1.4 BENZI /2008,
motor  Nº 178F3011 8432413, dominio HQI 306; quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, con Legajo Municipal Nº 109.16/06/11

0580/11: CADUCAR LA  HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad auto-
motor marca HYUNDAI modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB6262599, dominio
FQH 212, con el Interno Nº 49; propiedad del Señor HABERKORN, LUIS ALBERTO;
D.N.I. Nº 12.648.029; de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 5 y 6 de la Ordenanza
Municipal 180/84.16/06/11

0581/11: RENOVAR, la HABILITACION período 2011, de la unidad automotor marca
MERCEDES BENZ, Modelo MB 1470D 2.9 AÑO 1998, motor  Nº 36291110063496,
dominio CLQ 665, propiedad del Sr. BEDOYA, HUGO ALBERTO; D.N.I. Nº 13.068.047,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros con el
Interno Nº 05.16/06/11

0582/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle ROSALES Nº 668;
cuya superficie alcanza un total de 110,00 mts2 propiedad de la Firma BAB S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71176928-1; en el rubro «VENTA Y SERVICIO DE INSTRUMENTOS
MUSICALES Y AUDIO PROFESIONALES», categoría «03»; que girará bajo la denomi-
nación de «AUDIOMUSIC», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 02249/2011. 16/06/11

0583/11: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Firma BAMBY S/H,  C.U.I.T. Nº
30-67066517-4 que funcionaba en los rubros «PELUQUERIA» categoría «05»; bajo la
denominación de «BAMBY»  sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0735;
cuya superficie alcanzaba un total de 90,94 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «B» Nº 2284/2011. 16/06/11

0584/11: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Sra. MOYANO, ADRIANA DEL
VALLE,  C.U.I.T. Nº 27-17626270-8 que funcionaba en los rubros «ELABORACION Y
VENTA DE PANIFICADOS – KIOSCO - DESPENSA» categoría «03»; bajo la denomi-
nación de «KAMY»  sito en el domicilio de la calle HOIKEN Nº 0637; cuya superficie
alcanzaba un total de 83,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «M» Nº 0723/2005. 16/06/11

0585/11: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del Sr. AGUILAR, RICARDO SEGUN-
DO,  C.U.I.T. Nº 23-05404828-9 que funcionaba en los rubros «SALON DE FIESTAS
(infantil)» categoría «03»; bajo la denominación de «CARAMELO»  sito en el domicilio de
la calle C. PELLEGRINI Nº 304; cuya superficie alcanzaba un total de 178,00 mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02044/2010. 16/06/11

0586/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación: 16/06/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 07 (siete) 38 (treinta y ocho)
2103/2 VILLEGAS, Elena del Carmen No registra No registra No registra
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra No registra No registra
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto 03 (tres) 03 (tres) 45 (cuarenta y cinco)
3335/9 CAZON, Norma Ivone No registra 02 (dos) 40 (cuarenta)
3473/8 VERÓN, Sandra Paula No registra 01 (uno) 47 (cuarenta y siete)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No registra 02 (dos) 39 (treinta y nueve)
3602/1 BENAIM, Silvana 05 (cinco) No registra No registra
3638/2 MONTIEL, Virginia No registra No registra No registra
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 03 (tres) 06 (seis) 53 (cincuenta y tres)
3810/5 GONZALEZ, María No registra 02 (dos) 40 (cuarenta)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 03 (tres) 45 (cuarenta y cinco)
3860/1 ARREDONDO, Beatriz Natividad 03 (tres) 02 (dos) 39 (treinta y nueve)
4020/7 GOMEZ, Susana 05 (cinco) No registra No registra
4306/1 ROMANO, Hugo Alberto No registra No registra No registra
4375/3 GALLARDO, Carlos No registra No registra 41 (cuarenta y uno)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo No registra 06 (seis) 42 (cuarenta y dos)
4475/0 YBARS, Daniel No registra 01 (uno) 39 (treinta y nueve)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz 03 (tres) 03 (tres) 42 (cuarenta dos)

0587/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Tránsito
y Transporte Público, Dirección General de Inspección de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla en el Anexo I de la presente. POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011. 17/06/11

0588/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Municipal
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 17/06/11

Legajo Nombre y Apellido Al 50 % Al 100 %

2566/6 GUERRERO, Juvenal Héctor 15 (quince) No registra
2569/1 GUALA, Lorenzo Segundo 20 (veinte) No registra
2571/2 GRACIANO, Armando 05 (cinco) No registra
2575/5 HARO, Darío del Carmen 20 (veinte) No registra
3199/2 AISAMA, José Orlando 15 (quince) No registra
3196/8 OYARZÚN Marcelo 20 (veinte) 07 (siete)
3207/7 MONZON, Francisco Norberto 15 (quince) No registra
4085/1 BASTIANI, Héctor Carlos 15 (quince) No registra
4087/8 FERNÁNDEZ, Jorge Daniel 15 (quince) 07 (siete)
4228/5 ZERPA, Cristian Jermán 10 (diez) No registra
4232/4 FERNANDEZ, Marcelo Sebastian 10 (diez) No registra
4240/4 OYARZUN, Diego Sebastián 10 (diez) No registra
4435/6 LOPEZ, Ariel Alejandro 24 (veinticuatro) 07 (siete)
4430/0 PALMIERI, Mario Sebastián 24 (veinticuatro) No registra

0589/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por el agente municipal dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación: 17/06/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

3778/8 ALVARADO, Roberto Alejandro No registra 01 (uno) 20 (veinte)

0590/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 17/06/11

Legajo Nombre y Apellido Normales AL 100%

1656/0 CABRERA, Paola Noemí 54 (cincuenta y cuatro) No registra
1985/2 ANDRADE, Luís Segundo 10 (Diez) No registra
2106/7 ARRIAGADA, Galep Abel 54 (cincuenta y cuatro) No registra
2761/8 CABAÑAS, Rufino 16 (dieciséis) No registra
2837/1 GARCÍA, Mónica Inés 42 (cuarenta y dos) No registra
2994/7 AMAYA, Primitivo Ricardo 54 (cincuenta y cuatro) 04 (cuatro)
3590/4 GASPAR, Lázaro 64 (sesenta y cuatro) 04 (cuatro)

0591/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Asuntos
Institucionales de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $846,93
(Pesos ochocientos cuarenta y seis con 93/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 76/2011. POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente por la suma de $846,93 (Pesos ochocientos cuarenta y seis con
93/100), en el Ejercicio Financiero año 2011. 17/06/11

0592/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556140602, dominio EUL 194, propiedad del
Señor BAIZ, OSCAR EDUARDO; D.N.I. Nº 10.888.122; y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V AÑO 2011,
motor  Nº 310A2011 0208974, dominio JZM 897; quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, con Legajo Municipal Nº 59.24/06/11

0593/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5158290, dominio HYH 270,
propiedad del Señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GASTON; D.N.I. Nº
33.992.074; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N AÑO 2009, motor  Nº 7H5147918, domi-
nio HQT 077; que presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº
136.24/06/11

0594/11: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad
automotor marca HYUNDAI modelo H250 AÑO 1996, motor Nº D4AFT110867, domi-
nio ATJ 827, con el Interno Nº 77; propiedad del Señor OYARZO ABRAHAM; D.N.I. Nº
18.759.695; de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 5 y 6 de la Ordenanza Municipal 180/
84.24/06/11

0595/11: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad
automotor marca HYUNDAI modelo H 100 AÑO 2000, motor Nº D4BFY955076, domi-
nio DPV 293, con el Interno Nº 51; propiedad del Señor ELIZALDE, RAUL EDUARDO;
D.N.I. Nº 10.200.044; de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 5 y 6 de la Ordenanza
Municipal 180/84.24/06/11

0596/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
RAMIREZ, GUSTAVO JAVIER,  C.U.I.T. Nº 20-25102376-0; el cual se desempeña en el
rubro «DESPACHANTE DE ADUANA», categoría «01», que gira bajo la denominación
de «GUSTAVO JAVIER RAMIREZ & TOLEDO», sito en el domicilio de la calle COR-
DOBA Nº 0991;  cuya superficie alcanza un total de 90,00 mts2; siendo su NUEVO
DOMICILIO sito en la calle 20 DE JUNIO Nº 0760; cuya superficie alcanza un total de
55,00 mts2;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 1257/
2001.24/06/11

0597/11: CADUCAR LA  HABILIT ACION, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad auto-
motor marca KIA modelo K 2700 L/B S/C AÑO 2007, motor Nº J2455433, dominio GSK
530, con el Interno Nº 78; propiedad del Señor ROMERO, LUIS MATIAS; D.N.I. Nº
31.932.007; de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 5 y 6 de la Ordenanza Municipal 180/
84.24/06/11
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0598/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT modelo CLIO 2 RL
GNC AUTENTIQUE AÑO 2004, motor Nº K4MK740Q036889, dominio EKE 685,
propiedad del Señor SORIA, JOSE SANTIAGO; D.N.I. Nº 11.928.762; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 CON-
FORT 1.6 8V AÑO 2011, motor  Nº K7MF710Q052078, dominio JMV 919; que presta
servicio en la Agencia de Remis «REMIS FUEGUINO» con el Interno Nº 35.24/06/11

0599/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5071213, dominio FWE 468, propie-
dad del Señor BITSCH, VALENTIN; D.N.I. Nº 23.994.878; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3
AÑO 2011, motor  Nº R591B8199706, dominio JZM 863; que presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 139.24/06/11

0600/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por la agente municipal dependiente de la Coordinación Administrativa, Dirección
General, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 24/06/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

4144/1 DIAZ, Alicia del Valle No registra 10 (diez) No registra

0601/11: TRANSFERIR la Habilitación del servicio Público de Taxi, propiedad del Señor
DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO; D.N.I. Nº 92.649.891, quien prestaba servi-
cio en la Parada de taxi Nº 01, Legajo Nº 09, a favor del Señor ALLENDE, CARLOS
JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA CLASSIC 4P
GLS 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85034289, dominio ITP 205, propiedad del Señor
DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO; D.N.I. Nº 92.649.891; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS.
GLS 1.4N AÑO 2010, motor  Nº T85034289, dominio ITP 205; propiedad del Señor
ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.42; quien se desempeñará en el Servicio
Público de Taxi en la Parada Nº 01, con el Legajo Municipal Nº 09.24/06/11

0602/11: INTIMAR al Sr. SANTILLÁN, Héctor Eduardo, DNI Nº 17.438.241, a que en el
plazo de diez (10) días contados a partir del siguiente al de su notificación, proceda a
regularizar su situación, bajo apercibimiento de declarar de oficio la caducidad de la habili-
tación del Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, Interno Nº 62, otorgada
a favor del nombrado.  NOTIFÍCAR, Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar. 24/06/11

0603/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0971; cuya superficie alcanza un total de 142,00 mts2 propiedad de la Sra. LERA, CAR-
MEN ROMINA,  C.U.I.T. Nº 27-30115568-4; en los rubros «MAXIKIOSCO – POLI-
RUBRO – ALMACEN – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL – VENTA DE DIARIOS
Y REVISTAS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MULTIRUBRO
ROMY», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 02129/
2011. 24/06/11

0604/11: INICIAR INFORMACION SUMARIA  por los hechos denunciados y en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0357/2011 - Trámite Nº 15018/2011,
caratulándose las mismas como «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS SUSCITA-
DOS EN EL POLIDEPORTIVO «CARLOS MARGALOT». DESIGNAR como Ins-
tructor Sumariante, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6. REGISTRAR. Comuni-
car a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar. 27/06/11

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 035/2011
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALMA  Fabián Néstor  -Legajo Nº 4010/0
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART 2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 02 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 036/2011
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en un (01) día de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS Milton Antonio -Legajo Nº 4097/5
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 02 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 037/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Abril/
2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 038/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de ABRIL
/2011, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 039/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Abril/
2011, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 040/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de ABRIL
del presente año, por el personal de la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 041/2011
ART  1º)  APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de
Administración,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos dos mil ochocientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.852,00), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-0013/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 23 de mayo de 2011.

BOGADO

0605/11: ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del municipio destinados a vivienda familiar,
adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97, artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Junio, Julio y Agosto/2011, será del 14,50% (catorce con cincuenta por
ciento), en un todo de acuerdo a dicha norma y el Decreto Municipal Nº 441/2010. 29/06/11

0606/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil Secreta-
ria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 29/06/11

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

962/8 GONZALEZ, Eduardo Víctor 6 (seis) No Registra 12 (doce)
1400/1 TORRES, Milton Fabián 12 (doce) No Registra 25 (veinticinco)
1640/3 LOPEZ, Virginia Noemí 4 (cuatro) No Registra 10 (diez)
2245/1 BERTOLEZ, Oscar 4 (cuatro) No Registra 16 (dieciséis)
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel 9 (nueve) No Registra No registra
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel No registra No Registra No registra
3730/3 CAMPOS, José Luís 5 (cinco) No Registra 7 (siete)
2664/6 BOLAÑO, Raúl José 1 (una) No Registra 6 (seis)
4381/8 ROSELLI CABRERA, Hernán 14 (catorce) No Registra 14 (catorce)
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legal en calle Islas Malvinas Nº 3090, propiedad de TREJO LOGISTIC S.A. – C.U.I.T. Nº
33-70787500-9.
ART  2º) TOMEN CONOCIMIENTO las Jurisdicciones con competencia en el Munici-
pio de Río Grande. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 050/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Mayo/
2011, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 051/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de diferencia de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el mes
de Mayo/2011, por el personal de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

2385/0 Retamales Norma 26 7 7
2604/2 Mansilla Pedro No registra No registra 16

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 042/2011
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial de caja chica otorgada a la Dirección de Servicios
Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos dos mil novecientos noventa y nueve con 20/100 ($ 2.999,20), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00129/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente a la suma de dos mil novecientos noventa y nueve con 20/100 ($ 2.999,20)
en el ejercicio financiero correspondiente.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 27 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 043/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de diferencia de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el mes
de Abril/2011, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

3208/5 Ernaga, Juan 78 No registra 13

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 27 de mayo de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 044/2011
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de Obras
Viales y Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Cuatro Mil Doscientos Cinco con 32/100 ($ 4.205,32), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 08 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 045/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Mayo
/2011, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 08 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 046/2011
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de
Administración,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Un mil Veinticinco con 20/100 ($ 1.025,20), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el expediente Nº 0001-0013/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 047/2011
ART  1º)  APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General
de Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la
suma total de pesos  dos mil ochocientos setenta y siete con 22/100 ($ 2.877,22), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-0014/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 048/2011
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Mayo/
2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de junio de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 049/2011
ART  1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Matrículas Propagandísticas, bajo la
Matrícula Municipal Nº 002, la Pantalla de Publicidad Móvil emplazada sobre el Dominio
JXC168 – correspondiente a un camión HYUNDAI HD 78 modelo 2011, con domicilio
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RESOLUCIÓN S.F. 0960/11
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2852/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0961/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la «B» Nº 0002-00021256 de pesos Un Mil Cuatrocien-
tos Cincuenta y Dos con 00/100  $ 1.452,00 a favor de la firma: «ORTOPEDIA AUS-
TRAL» de Oscar E. Mazzucchi,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/18 y objeto del gasto
04.02.01.04  por $ 1.452,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0962/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00004386 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00 presentada al cobro por la firma: «BVQI Argentina SA»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, y objeto del gasto
03.04.02.00  por $ 6.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 0963/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00004384 de Pesos Dos Mil
Novecientos con 00/100 $ 2.900,00 presentada al cobro por la firma: «BVQI Argentina
SA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, y objeto del gasto
03.05.01.03  por $ 2.900,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 0964/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-000000004388 de Pesos Un Mil
Cuarenta y Tres con 00/100 $ 1.043,00 presentada al cobro por la firma: «BVQI Argenti-
na SA»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, y objeto del gasto
03.07.02.00  por $ 1.043,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 0965/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00004387 de Pesos Doce Mil
Seiscientos con 00/100 $ 12.600,00 presentada al cobro por la firma: «BVQI Argentina
SA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, y objeto del gasto
03.04.02.04  por $ 12.600,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 0966/11
ART 1º) AUTORIZAR a las devoluciones del Contrato de obra Nº 145/10, correspondien-
te al Expediente de Obra Nº 1637/10, a favor de la empresa «TOTY CONSTRUCCIO-
NES» representada por el Sr. Quiñones Andrés Abelardo, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO  IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO DEPOSITO BCO BTF Nº 00389027 $ 7.277,00
GARANTIA DE CONTRATO MOD. PAGARE $ 1206,19
FONDO DE REPARO CER. DE OBRA PARCIAL Nº 1 y 2. $ 8.482,61

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $16.965,80 (PESOS DIE-
CISEIS MIL  NOVECIENT OS SESENTA Y CINCO CON 80/100),  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 15.759,61 (PESOS
QUINCE MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 61/100) y PROCEDA-
SE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré
enunciado en el art. 1º.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN S.F. 0967/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0050-00001552 de Pesos Ocho Mil
Trescientos Sesenta y Nueve con 97/100 $ 8.369,97; más la suma de Pesos Ciento Cin-
cuenta con 05/100 $ 150,05  por pago en segundo vencimiento, lo que asciende a la suma
total de pesos Ocho Mil Quinientos Veinte con 02/100 $ 8.520,02 a favor de la firma:
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 200/06, 300/
00, 302/01 y objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 3.423,75, 05.01.03.07 por $ 4.946,22,
03.08.04.00 por $ 150.05 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0968/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00000706 de Pesos Seis Mil
Setecientos Treinta y Dos con 00/100  $ 6.732,00, presentada al cobro por la firma: «EL
BAGUAL Distribuidora Mayorista» de Skolak Juan Carlos y facturas «B» Nº 0003-
00035522/ 523/ 524/ 525/ 533/ 534/ 595 por la suma total de Pesos  Cuarenta y Dos Mil
Ochocientos Noventa y Siete con 98/100 $ 42.897,98 presentada al cobro por la firma:
«DISTRIBUIDORA  EL CALDEN» de Bustamante Aldo. Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de Pesos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con 98/100
$ 49.629,98, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 17.815,53 y 02.05.07.00 por $ 31.814,45 del  Ejercicio Presupuestario
en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0969/11
ART 1º) AUTORIZAR la baja como firmante a la Agente Municipal C.P Sra. D’avis,
Marisol DNI Nº 22.463.507, de las Cuentas Corrientes pertenecientes a entidades Banca-
rias de esta ciudad, detallas en el Anexo I adjunto a la misma. Como asi tambien los Plazos
fijos obrantes en el Banco Hipotecario y Patagonia.-
ART 2º)  REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0970/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0011-00000593 de Pesos Dieciocho
Mil Quinientos con 00/100 $ 18.500,00, presentada al cobro por la firma: «MEDICA-
TEC S.R.L.» y factura «B» Nº 0003-00000307 de Pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta y
Cuatro con 90/100 $ 8.784,90 presentada al cobro por la firma: «ARISTOBULO GO-
MEZ RUPEREZ S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Veintisiete Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 90/100 $ 27.284,90, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 objeto del gasto
04.02.01.04 por $ 27.284,90 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0971/11
ART 1º) AUTORIZAR e el pago de la factura «B» Nº 0001-00035062 de Pesos Dos Mil
Doscientos Veinte con 00/100 $ 2.220,00  presentada al cobro por la firma: «ATLANTIDA
HOTEL S.R.L.», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 2.220,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  0972/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00290512 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» y el
ticket-factura «B» Nº 0180-00003933 de Pesos Ochocientos Sesenta y Nueve con 70/100
$ 869,70 presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» . Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Seis Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con
70/100 $ 6.869,70 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 6.000,00 y 02.06.02.00 por $ 869,70  del  Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0973/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril y
Mayo/2011 por el Agente Municipal CUENTILLI, Javier Legajo Nº 4268/4 dependiente
de la Dirección de Cómputos de la Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando de la presente.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/06 y objeto del
gasto 01.03.01.01 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0974/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001521 de Pesos Tres Mil
Ochocientos Noventa y Cuatro con 80/100 $ 3.894,80 presentada al cobro por: «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 3.894,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0975/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001757 de Pesos Setecientos
Cincuenta con 00/100 $ 750,00 a favor de la firma: «DREAM LAND» de Ortega Víctor
Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00, y objeto del
gasto 03.02.07.00 por $ 750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0976/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00004768/ 69/ 70 72 por la
suma de Pesos Setecientos Ochenta con 00/100  $ 780,00 a favor de la firma: «SODA SUR
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.01.01.00  por $ 780,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0977/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038567/ 68/ 69/ 70/ 71/ 72/
73  por la suma total de Pesos Catorce Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 19/100 $
14.698,19 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 14.698,19 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0978/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «C» Nº  0001-00003275/ 76/ 77/ 78/ 79/ 80/
81/ 82/ 84/ 86/ 87/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94/ 95/ 96/ 97/ 98/ 99/ 300/ 302/ 303/ 304/ 305/ 306/
307/ 308/ 309/ 310/ 311/ 312/ 313/ 314/ 315/ 316/ 317/ 318/ 319/ 321/ 322/ 323/ 325/ 326/
por la suma total de Pesos Cinco Mil Novecientos Noventa con 00/100 $ 5.990,00 presen-
tadas al cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio M. Maldonado,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
03.03.02.00 por $ 5.990,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0979/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001761 de Pesos Sesenta con
00/100 $ 60,00 a favor de la firma: «SEGYPARG S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
02.01.01.00  por $ 60,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0980/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00106399 de Pesos Veintidós
Mil Noventa y Tres  con 00/100 $ 22.093,00 a favor de la firma: «CELENTANO.» de

Antonio Javier Celentano,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04 y objeto del gasto
02.09.01.00  por $ 22.093,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0981/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las factura  «B» Nº 0003-00011605 por la Suma de
Pesos Tres Mil Setecientos Sesenta y Cinco con 20/100 $ 3.765,20 presentada por la firma
«ELECTRO LAMBERTI » de Metalúrgica 5 de Octubre SRL, factura «B» Nº 0002-
00051776 por la Suma de Pesos Cinco Mil Setecientos Dieciocho con 75/100 $ 5.718,75,
descontándose la Nota de Crédito «B» Nº 0001-00014712 por la suma de Pesos Trescien-
tos Sesenta y Cinco con 25/100 ($ 365,25), por lo que resulta un importe Neto de Pesos
Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Tres con 50/100 $ 5.353,50 presentada por la firma
«ELECTRICIDAD MIGUEL»  de Miguel Ángel Zapata; factura «B» Nº 0004-00012265
por la Suma de Pesos Un Mil Doscientos Doce con 20/100 $ 1.212,20 presentada por la
firma «PROPAGACION SA.» Todo lo expresado representa la Suma Total de Pesos Diez
Mil Trescientos Treinta con 90/100 $ 10.330,90, en un todo de acuerdo a lo expresado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.07.08.00 por $ 10.330,90,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0982/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000008 de Pesos Seis Mil
Ochocientos Cuarenta con 00/100 $ 6.840,00 a favor de la firma: «LENGA INDUMENT A-
RIA» de Delia I. Álvarez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 02.02.01.00 por $ 6.840,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0983/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017023 de Pesos Seis Mil
Treinta y Dos con 00/100 $ 6.032,00 a favor de la firma: «PENELOPE» de Rakela S.D.H.,
correspondiente a la adquisición de materiales de mercería.-, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 6.032,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0984/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00038488 de Pesos Cuatrocien-
tos Setenta y Uno con 76/100 $ 471,76 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 471,76 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0985/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038584/ 85/ 86/ 87/ 99/ 600/
01/ 02/ 03/ 09/ 10  por la suma total de Pesos Veintinueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco
con 59/100 $ 29.675,59 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 29.675,59 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0986/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001781/ 82 por la suma
total de Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete con 92/100 $ 487,92 a favor de la firma: «LA
CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 487,92 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0987/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
165/10, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 191850 de la Compañía de Seguros
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Prudencia Seguros por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de
la firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra. Miranda Haydee Matilde, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0988/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0006-00015898 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Ochenta y Seis con 77/100 $ 2.486,77 a favor de la firma «TDF INFOR-
MATICA  .» de Julio Alejandro Vivas , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
05.01.04.00 por $ 2.486,77 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0989/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000521 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00, presentada al cobro por la firma: «CAMAC.» de
Pantaleón Celano y la factura «B» Nº 0001-00002860 de Pesos Cuatrocientos Cincuenta
con 00/100 $ 450,00 presentada al cobro por la firma: «LA CLINICA DEL ESCAPE» de
Ricardo Daniel Preisegger. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Dos Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 2.250,00,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.250,00  del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0990/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000315 de Pesos Veintinueve
Ciento Noventa con 00/100 $ 29.190,00, a favor de la firma: «VOX POPULI S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/0, objeto del gasto
03.04.02.01 $ 29.190,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0991/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Cómpu-
tos, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de pesos Dos Mil Ochocientos
Veinte con 43/100 $ 2.820,43, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de pesos Dos
Mil Ochocientos Veinte con 43/100 $ 2.820,43 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0992/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000397 de pesos Diecinueve
Mil Quinientos con 00/100 $ 19.500,00 a favor de la firma: «TRANSPORTES PETREL»
de Rubén Adolfo Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
09.02.03.00 por $ 5.905,00, 09.02.03.02 por $ 13,595.00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0993/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000298 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cuarenta y Uno con 10/100 $ 2.241,10 presentada al cobro por la firma:
«ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 2.241,10 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0994/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038561/ 62/ 63/ 64/ 65/ 66
por la suma total de Pesos Doce Mil Trescientos Catorce con 68/100 $ 12.314,68 a favor
de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el

Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 12.314,68 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0995/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000297 de Pesos Dos Mil
Trescientos Ochenta y Siete con 10/100 $ 2.387,10 presentada al cobro por la firma:
«ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 2.387,10 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0996/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00287443 de Pesos Tres Mil
Trescientos Siete con 00/100 $ 3.307,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO
GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0006-00017041 de Pesos Doscientos Ochenta y Cinco
con 28/100 $ 285,28 presentada al cobro por la firma: «SEVILLANO S.R.L.» . Los impor-
tes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil Quinientos Noventa y Dos con
28/100 $ 3.592,28, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 3.592,28 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0997/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 146/10, a favor de la
empresa «J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.» representada por el Sr. Alvar ez
José Luis, enunciadas a continuación:

DEVOLUCIÓN MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de seguro de Caución Nº 88324, $ 3.941,18
perteneciente a la compañía
BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.-

FONDO DE REPARO Retención en Certificado de Obra Nº 01 $ 3.941,18

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 7.882,36 (PESOS Siete
Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 36/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.941,18 (PESOS
TRES MIL  NOVECIENT OS CUARENTA con 18/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de la póliza enunciada en el
art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0998/11
ART 1º) AUTORIZAR e el pago de la factura «B» Nº 0186-00096764 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 a favor de la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 105/00 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 2.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0999/11
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 50/10, correspondiente a
la  OBRA: «Intervención Urbana Calles Perito Moreno y O`Hoggins»,  a favor de la
empresa «INYCON S.A.» representada por el Sr. Juan Ramón Varela, enunciadas a
continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución Nº 187370 $ 40.500,00
GARANTIA DE ANTICIPO FINA. Póliza de Seguro de Caución Nº 187371 160.180,00
SUST. DE FONDO DE REPARO Póliza de Seguro de Caución Nº 192620 $ 45.525,00
GARANTÍA DE CONT. DE  ACTA MODI. Póliza de Seguro de Caución Nº 190411 $ 5.478,51

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 251.683,51 (PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL  SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES con
51/100), de acuerdo a los comprobantes debidamente certificados
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del las
pólizas enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1000/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00285541 de Pesos Siete Mil
Doscientos Ochenta con 00/100 $ 7.280,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 512/00 y objeto del
gasto 02.06.04.00 por $ 1.810,00, 02.07.06.00 por $ 300,00, 04.02.01.07 por $ 5.170,00
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1001/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Quince Mil Trescientos Treinta con 26/100 $ 15.330,26, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00003175 CERAMICA KRENN de Ana V.Tamborini-Lizalde B. $ 700,00
FC. «B» Nº 0005-00033060 SEVILLANO S.R.L. $ 3.540,00
FC. «B» Nº 0002-00051350 ELECTRICIDAD MIGUEL de Zapata M. Ángel $ 68,00
FC. «B» Nº 0001-00018749/50 CENTRO ACUARELA de Ecosur S.R.L. $ 884,60
FC. «B» Nº 0006-00066206/7/8/9/10    RAYUELA S.R.L. $ 5.385,76
FC. «B» Nº 0001-00017002/41219 SEDERIA FINEZZA de Sonia Boccardo $ 447,20
FC. «B» Nº 0001-00005677 COCOCHO’S de J.O. Ureña de Barbera $ 134,50
FC. «B» Nº 0016-00284754 DOMINGO GRANJA S.A. $ 621,50
FC. «B» Nº 0001-00017016/28 PENELOPE de Rakela S.D.H $ 3.455,20
FC . «B» Nº 0003-00000935 SEDERIA ROSARIO de Rosario Díaz López $ 93,50
TOTAL $ 15.330,26

ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/02 y objeto del gasto
02.02.01 por $ 3.928,40, 02.03.01 por $ 485,40, 02.04.01 por $ 280,00, 02.05.02 por $
203,50, 02.05.05 por  $ 2.509,26, 02.05.09 por $ 203,80, 02.06.01 por $ 46,50, 02.06.02
por $ 953,10, 02.06.04 por $ 12,50, 02.06.05 por $ 147,30, 02.07.05 por $ 410,00,
02.07.07 por $ 2.312,50, 02.07.08 por $ 68,00, 02.09.09 por $ 11,00, 04.02.01.07 por $
3.759,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1002/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Siete Mil Cuatrocientos Siete con 86/100 $ 7.407,86, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00018967/8/9 ACUARELA de Ecosur S.R.L. $ 1.572,88
FC. «B» Nº 0010-00067881 LIBRERIA RAYUELA S.R.L. $ 3.189,98
FC. «B» Nº 0003-00015389 NEXO S.R.L. $ 2.645,00
TOTAL $ 7.407,86

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 59,60, 02.05.05.00 por $ 2.895,00, 02.07.05.00 por $ 375,00, 02.07.07.00
por $ 3.280,28,  04.02.01.07 por $ 797,98, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1003/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00014002/ 003 por la suma
total de Pesos Diez Mil Seiscientos Ochenta con 00/100 $ 10.680,00 presentadas al cobro
por la firma: «EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO» de Ediam S.A., en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 10.680,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1004/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 04/10, a favor de la
empresa COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A. representada por el Sr. Coc-
caro Gustavo Daniel, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución Nº 221.796 $ 890.618,27
GTÍA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución Nº 219.479 $ 222.655,00
GTIA DE EJEC. AMPLIACION Póliza de Seguro de Caución Nº 242.782 $  269.957,06
FONDO D REPARO Póliza de Seguro de Caución Nº 242.321 $236.152,42
TOTALES $1.619.382,75

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $1.619.382,72 (PESOS UN
MILLON SEISCIENT OS DIECINUEVE MIL   TRECIENT OS OCHENTA Y DOS
con 75/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1005/11
ART 1º) AUTORIZAR a la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 3.450,00 (PESOS
UN TRES MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA con 00/100), y depósitos Bco. TDF
comprobante Nº 00185372 por la suma de $ 1.350,00 (PESOS UN MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA con 00/100) a favor de la firma «TRANSPORTE de Manuel F. Tielas» ,
representada por el Sr. TIELAS MANUEL  FELIX , en concepto de garantía del Contrato de
Loc. de Bien de Uso Nº 182/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.350,00 (PESOS UN
MIL  TRESCIENTOS CINCUENTA con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1006/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 00001534 de pesos Diez Mil Quinien-
tos Quince con 96/100 $ 10.515,96 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 10.515,96 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1007/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00008658 de Pesos Setecientos
Cincuenta y Seis con 00/100 $ 756,00 a favor de la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.03.03.00 $ 756,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1008/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00002251/ 52 por la suma total
de Pesos Diez Mil con 00/100 $ 10.000,00, a favor de la firma: «PASSWORD S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto

02.03.02.00 por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1009/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
110/10, correspondiente al Expediente de Obra Nº 1733/10 -»Intervención Equipos com-
plementarios para el suministro de agua potable primer requerimiento», constituida en
solicitud de póliza de Seguro de Caución Nº 84091 por la suma de $ 4.800,00 (PESOS
CUATRO MIL  OCHOCIENT OS con 00/100, a favor de la firma «PROPAGACION
S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura Urgaz Peña, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1010/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 05/06/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARRIZO, Luís Rodolfo, Legajo
Nº 1314/5, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos. Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  1011/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 18/05/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PERPETTO, Rodolfo Obdulio,
Legajo Nº 1869/4, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Publicos, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos.-
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1012/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/
06/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORENO, Claudio Ramón, Legajo
Nº 1770/1 dependiente de la Dirección de Obras Particulares, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1013/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 2.081,97 (PESOS DOS MIL OCHENTA Y UNO con
97/100),  en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00014561/ 14779/ 15174/
15312/ 15621, favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/04 Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 2.081,87 (PESOS DOS MIL OCHENTA Y UNO
CON 97/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1014/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001782 de Pesos Dos Mil con
00/100 $ 2.000,00 a favor de la firma: «SEGYPARG S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 2.000,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1015/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 06/100 $ 6.645,06, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0015-00018220 DEHESAS S.R.L. $ 285,20
FC. «B» Nº 0016-00288561/292626 DOMINGO GRANJA S.A. $ 3.730,00
FC. «B» Nº 0004-00027402 ONAS CORRALON S.R.L. $ 2.629,86
TOTAL$ 6.645,06

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
02.06.03.00 por $ 2.640.00, 02.05.09.00 por $ 210,00, 02.06.04.00 por $ 2.895,00,;
02.06.05.00 por $ 900,06 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1016/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0000-00001416 de pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00 a favor de la firma: «CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GRAL. SAN
MARTIN»,    en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.02.01.00  por $ 6.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1017/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000173 de Pesos Cincuenta y
Siete Mil con 00/100 $ 57.000,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE DON RICARDO»
de Ricardo Aguilar, acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
05.01.03.09  por  $ 57.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1018/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00013432/33 por la suma de
Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 00/100  $ 20.464,00 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 20.464,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1019/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038623/ 24/ 25/ 26/ 27/ 28/
29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34/ 40/ 41/ 44  por la suma total de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos
Cuarenta y Tres con 11/100 $ 28.643,11 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 28.643,11 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1020/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000398 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $ 4.500,00 a favor de la firma: «TRANSPORTES PETREL» de
Camargo Rubén, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
03.05.01.01  por $ 4.500,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1021/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00003320 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Sesenta con 00/100 $ 3.460,00 a favor de la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de
Maldonado Antonio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 3.460,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1022/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-000000061 de Pesos Un Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 1.950,00 presentada al cobro por la firma: «LEGO»
de Diego Eduardo Sánchez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00  por $ 1.950,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1023/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001560 de Pesos Siete Mil
Diez con 64/100 $ 7.010,64 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 7.010,64 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1024/11
ART 1º)AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000011/ 12 por la suma total
de pesos Un Mil Doscientos  con 00/100  $ 1.200,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario
A. Ochoa,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 1.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1025/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
173/10, constituida en póliza de Seguro de Caución Nº 192-0073118-01 MAPFRE Acon-
cagua seguros,  por la suma de $ 5.490,00 (PESOS CINCO MIL CUATROCIENT OS
NOVENTA con 00/100), a favor de la firma «PAONE & CIA S.A.», representada por el Sr.
PAONE IGNACIO DANIEL, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la póliza
enunciada en el art. 1º.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1026/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 159/09, correspondiente
al Expediente de Obra Nº 3189/09 OBRA: «Construcción de Veredas en Galpón Munici-
pal», a favor de la empresa «CONSTRUCTORA PATAGONIA  S.R.L.» representada
por el Sr. Vidal Mario Eduardo,  enunciadas a continuación:
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DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO POLIZA BERKLEY INTERNACIONAL  $  21.703.86
SEGUROS  Nº 76284

GARANTIA ANTICIPO FINANCIERO POLIZA BERKLEY INTERNACIONAL  $ 86.815,46
SEGUROS  Nº 76285

FONDO DE REPARO RETENCION CERTIFICADO Nº 1  $   2.813,24
TOTAL    $ 111.332,56

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 111.332,56 (PESOS
CIENT O ONCE TRESCIENTOS TREINT A Y DOS CON 56/100),), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 111.332,56 (PESOS
ONCE MIL  TRESCIENTOS TREINT A Y DOS CON 56/100 y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de la póliza enuncia-
dos en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1027/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00015656 de Pesos Setecientos
Seis con 00/100 $ 706,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
03.03.03.00 $ 706,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1028/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-0002635 de pesos Dos Mil
Sesenta con 00/100 $ 2.060,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO» de Gómez Muñoz
Maria José,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.060,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1029/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000551 de Pesos Veintiocho
Mil Quinientos Sesenta con 00/100 $ 28.560,00 a favor de la firma: «DONATA» de
Echevarria Ángel Martín,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 28.560,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1030/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00009123 de Pesos Tres Mil
Cincuenta y Ocho con 00/100    $ 3.058,00 a favor de la firma: «LOS SEIS LEONES
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 3.058,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1031/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00004511 de Pesos Un Mil
Doscientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 1.244,00 presentada al cobro por la firma:
«POSADA DE LOS SAUCES» de Finocchio Hnos. S.R.L., en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00, y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 1.244,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1032/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00004977 de Pesos Cinco Mil
Cuarenta con 00/100 $ 5.040,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 5.040,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1033/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00000001 de Pesos Cuatro Mil
Noventa y Cinco con 00/100  $ 4.095,00 a favor de la firma: «CREAR MULTIMEDIA.» ,de
Pablo Ignacio Enchieme, en un todo de cuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 4.095,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1034/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000104 de Pesos Trece Mil
Seiscientos Veinte con 00/100 $ 13.620,00 a favor de la firma: «METALURGICA  AUS-
TRAL S.D.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.06.04.00 por $ 13.620,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1035/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001517 de pesos Siete Mil
Cuatrocientos con 12/100 $ 7.400,12 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 7.400,12 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  1036/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de $ 1.290,23 (PESOS UN
MIL  DOSCIENTOS NOVENTA CON 23/100), a favor de la firma  ACL Xervice
S.R.L., representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón Díaz, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 114/00, 302/01 y
107/00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 1.290,23 (PESOS UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA CON 23/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1037/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Diecisiete Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 30/100 $ 17.584,30,
a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00000029 RECONQUISTA S.R.L. $ 1.384,00
FC. «B» Nº 0001-00000415 FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L. $ 12.624,50
FC. «B» Nº 0015-00018533 DEHESAS S.R.L. $ 55,80
FC. «B» Nº 0001-00006706 PATAGONIA SUD S.A. $ 1.470,00
FC. «B» Nº 0001- 00000629 MOSAICO A.G.P. de Ahumada Juan Carlos $ 2.050,00
TOTAL $17.584,30

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
02.06.03.00  por $ 4.904,00, 02.06.01.00 por $ 12.680,30 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1038/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente al CON-
CURSO DE PRECIOS Nº 23/10, constituida en depósito Bco. TDF comprobante Nº
4315,  por la suma de $ 3.600,00 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS con 00/100) a
favor de la firma «TRANSPORTE M & R»,  de Mario Cesar Lagruz, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.600,00 (PESOS
TRES MIL  SEISCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, a la devolución del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1039/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-03106743/ 669/ 6761/ 6765/ 6772/
6773/ 6796/ 6800/ 6866/ 6883/ 6884/ 6913/ 6914/ 6925/ 6944/ 6947/ 6954/ 7002/ 7004 por
la suma Total de Pesos Doscientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Veintisiete con 48/
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100 $265.927,48 presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PU-
BLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMI-
TADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00  por $ 265.927,48 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1040/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0007-00000105 de Pesos Ocho Mil
Trescientos Veinte con 00/100 $ 8.320,00 a favor de la firma: «COMO EN EL CAMPO»
de Liliana Maria Alesso Vilarino,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
02.05.09.00  por $ 8.320,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 27 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1041/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 24,40 ( PESOS VEINTICUA TRO CON 40/100), en
concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015271, a favor de la firma « NEXO
S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/05, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 24,40 (PESOS VEINTICUA TRO CON 40/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1042/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de $
4.807,70 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Siete con 70/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Siete con 70/100 $ 4.807,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1043/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03106744/ 6745/ 6746/ 6747/
6748/ 6749/ 6750/ 6751/ 6752/ 6753/ 6754/ 6758/ 6759/ 6762/ 6763/ 6764/ 6767/ 6774/
6781/ 6803/ 6804/ 6805/ 6806/ 6808/ 6809/ 6810/ 6811/ 6812/ 6813/ 6815/ 6821/ 6822/
6823/ 6826/ 6828/ 6829/ 6843/ 6865/ 6880/ 6881/ 6882/ 6887/ 6888/ 6891/ 6892/ 6893/
6894/ 6895/ 6896/ 6899/ 6900/ 6902/ 6904/ 6905/ 6915/ 6926/ 6946/ 6981/ 6990/ 6991/
7000/ 7001/ 7003/ por la suma total de Pesos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta
con 08/100 $ 98.640,08 presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO
GRANDE LIMIT ADA».- en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, 600/00 objeto del gasto 03.01.01.00 por $ 98.640,08 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1044/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000525 de Pesos Siete Mil
Quinientos Tres con 00/100 $ 7.503,00 a favor de la firma: «CAMAC» de Pantaleón
Celano, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto  02.07.06.00 por $ 7.503,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1045/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000228 de Pesos Siete Mil
Doscientos con 00/100 $ 7.200,00 a favor de la firma: «SURTRUCK S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 7.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1046/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago del ticket-factura «B» Nº 0001-00022429 de Pesos Dos
Mil Ciento Noventa y Uno con 00/100  $ 2.191,00 a favor de la firma: «NEUTRO

INFORMA TICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/07 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $ 2.191,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1047/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «E» Nº 0750-00000459 de Pesos Once Mil
Doscientos Noventa y Tres con 37/100 $ 11.293,37, en concepto de segundo vencimiento,
a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/06, 301/
02, 302/01, 500/00 y objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 11.214,98, 3.8.4 por $ 78,39 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1048/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002875 de Pesos Trescientos
Cincuenta  con 00/100  $ 350,00 a favor de la firma: «LA CLINICA DEL ESCAPE» de
Preisegger Ricardo Daniel,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 350,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1049/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00013431 de  Pesos Cincuenta
y Dos Mil Quinientos Sesenta con 00/100  $ 52.560,00 a favor de la firma «FABRIPAC
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/14 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 52.560,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1050/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035104/ 105 por la suma
total de Pesos Un Mil Setecientos Sesenta con 00/100 $ 1.760,00 presentada al cobro por
la firma: «ATLANTIDA  HOTEL  S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.760,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1051/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000924 de Pesos Catorce Mil
Trescientos con 00/100 $ 14.300,00 a favor de la firma: «D & J» de Sotomayor Diego,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.02.07.00  por $ 14.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1052/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00040222 de Pesos Dos Mil
Doscientos con 00/100   $ 2.200,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO» de
Guete Héctor Daniel y factura «B» Nº 0010-00067952 de Pesos  Ciento Diez con 00/100
$ 110,00 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Trescientos Diez con 00/100 $ 2.310,00,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 2.200,00 y 02.06.06.00 por $ 110,00 del  Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1053/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001568 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Cinco con 84/100 $ 2.255,84 a favor de la firma: «POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 115/00 y objeto del
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gasto 03.09.03.00 por $ 2.255,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1054/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001654 de Pesos Trescientos
Cuarenta con 00/100  $ 340,00 a favor de la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 340,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1055/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00067697  de Pesos Un Mil
Ciento Veinticinco con 00/100 $ 1.125,00, presentadas al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00019135 de Pesos Setecientos Cuarenta y Cinco con 00/
100 $ 745,00, presentadas al cobro por la firma: «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un Mil Ochocientos Setenta con
00/100 $ 1.870,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
03.09.01.00 por  $ 1.870,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1056/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23168700/2 de Pesos Trescientos
Veintitrés con 31/100 $ 323,31 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR», en un
todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 500/00 y 200/01,
objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 322,71 y 03.08.04.00 por $ 0,60 del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.  1057/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035934/35935 de pesos
Veintiocho Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con 00/100  $ 28.554,00 a favor de la firma:
«MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $ 28.554,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1058/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000523 de Pesos Dos Mil
Ciento Cincuenta y Ocho con 74/100 $ 2.158,74 a favor de la firma: «CAMAC» de
Pantaleón Celano, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto  03.03.02.00 por $ 2.158,74 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1059/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00048432 de Pesos Un Mil
Doscientos Cincuenta y Siete con 00/100 $ 1.257,00 a favor de la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Aldo Constante Sist,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 $ 1.257,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1060/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00048878 de Pesos Setecientos
Cincuenta con 10/100 $ 750,10 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de Aldo
Constante Sist,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, objeto del gasto
02.07.02.00 $ 750,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1061/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dos Mil Trescientos Ochenta y Siete con 50/100 $ 2.387,50, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0004-00011972 PROPAGACION S.A. $ 885,50
FC. «B» Nº 0006-00015912 TDF INFORMATICA de Julio Alejandro Vivas. $ 1.032,00
FC. «B» Nº 0002-00051522 ELECTRICIDAD MUIGUEL de Zapata Miguel Ángel $ 470,00
TOTAL $ 2.387,50

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 507/00, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 2.387,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1062/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 37/100 $ 1.483,37, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

Nº 0008-00082819 SOLDASUR S.R.L $ 572,57
Nº 0016-00290891 DOMINGO GRANJA S.A $ 248,00
Nº 0187-00076281 EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I $ 662,80
TOTAL $ 1.483,37

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.06.05.00 por  $ 553,11, 04.02.01.02 por $ 930,26 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1063/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la «B» Nº 0001-00000623 de pesos Cinco Mil Cuarenta
con 00/100  $ 5.040,00 a favor de la firma: «CECILIA FERNANDA CAROSSIO» ,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 5.040,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1064/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002339 de Pesos Un Mil
Seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, a favor de la firma: «MEDICAL SUR» de Eberaye
S.R.L,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 115/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 1.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1065/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0017-00154277 de Pesos Tres Mil con
00/100 $ 3.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.02.07.00 por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1066/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001561 de Pesos Tres Mil
Quinientos Cinco con 32/100 $ 3.505,32 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 3.505,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1067/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Contrato de Locación de Bien de
Uso Nº 16/11, constituida en Pagare S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con
00/100) y depósito Bco TDF Nº 4315 por la suma de $ 2.900,00 (PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS con 00/100), a favor de la firma «CYS Suárez  SRL», representada
por el Sr. Suárez Rosario Francisco, en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.-
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ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.900,00 (PESOS
DOS MIL NOVECIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, a la devolución del monto  y pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1068/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038388/ 389/ 390/ 391/ 392/
393/ 394/ 395/ 396/ 397/ 406/ 407/ 408 por la suma total de Pesos Veintitrés Mil Setecien-
tos Veinticuatro con 29/100 $ 23.724,29 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 23.724,29 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1069/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001666 de Pesos Seiscientos
Veinte con 00/100  $ 620,00 a favor de la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa
Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 620,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1070/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 23/05/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RANDON, Roberto Osvaldo,
Legajo Nº 2417/1, dependiente de la Secretaria Privada de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1071/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00052456 de Pesos Dos Mil
Ochocientos Treinta y Cinco con 00/100 $ 2.835,00 a favor de la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
03.02.09.00 por $ 2.835,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1072/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00066386/ 7/ 8 por la suma
total de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 55/100 $ 5.463,55, presentadas
al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.» y facturas «B» Nº 0001-00018794/ 5 por la
suma de Pesos Novecientos Noventa y Seis con 88/100 $ 996,88, presentadas al cobro por
la firma: «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Seis Mil Cuatrocientos Sesenta con 43/100 $ 6.460,43, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 603/00, objeto del gasto
02.03.01 por  $ 3.957,59, 02.06.05 por $ 95,10, 02.07.05 por $ 90,39, 02.07.07 por $
2.317,35,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1073/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 172,30 ( PESOS CIENTO SETENTA Y DOS
CON 30/100), en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0003-00015151 – 0003-
00015070, a favor de la firma « NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/06 y 300/00
Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 172,30 (PESOS CIENTO SETENTA Y
DOS CON 30/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1074/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 265,86 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO CON 86/100, en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015594,
a favor de la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de

Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 265,86 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1075/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 156,10 ( PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS
CON 10/100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00015592, a favor de
la firma « NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 104/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 156,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1076/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
111/10, correspondiente al Expediente de Obra Nº 2497/10 - «Intervención Equipos comple-
mentarios para el suministro de agua potable primer requerimiento», constituida en solicitud
de póliza de Seguro de Caución Nº 86361 emitida por la firma BERKLEY INTERNACIO-
NAL SEGUROS por la suma de $ 4.800,00 (PESOS CUATRO MIL  OCHOCIENT OS
con 00/100, a favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen
Ildaura Urgaz Peña, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1077/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001555 de Pesos Once
Mil Novecientos Veintinueve con 92/100 $ 11.929,92 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 113/00, 200/01, 302/01
y objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 3.976,64, 05.01.03.07 por $ 7.953,28 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1078/11
ART 1º) RATIFICAR las actuaciones dadas en el expediente Nº 0001-03006/2009 en lo
referido a la aprobación de la afectación presupuestaria 2010,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1079/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago en Concepto de Reintegro de Gastos la suma de pesos $
2.610,00 (PESOS DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ con 00/100), a favor del Foro de Líderes
Ambientales Asociación Civil, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado en la partida 200/01, objetos del gasto 03.04.02.00
por $ 2.610,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1080/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000400 de Pesos Un Mil
Doscientos Sesenta con 00/100 $ 1.260,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHA-
GGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 115/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 1.260,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1081/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000012 de Pesos Un Mil
Quinientos Treinta con 00/100 $ 1.530,00 a favor de la firma: «K- SA NUOVA» de Rulli
Héctor Alejandro,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 1.530,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1082/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00010667 de Pesos Un Mil
Novecientos Noventa y Cinco con 00/100 $ 1.995,00 presentada al cobro por la firma:
«ESCRIBANIA SCHNITMAN» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/07, y objeto del gasto
03.04.02.00  por $ 1.995,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1083/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000887 de Pesos Tres Mil con
00/100  $ 3.000,00 a favor de la firma: «TALLER MENDOZA» de Ferreyra Marcelo, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1084/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 61,20 (PESOS SESENTA Y UNO CON 20/100), en
concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0110-00000537, a favor de la firma « NEWXER S.A.»,
representada por el Sr. López Miguen Angel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 601/00, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 61,20 (PESOS SESENTA Y UNO CON 20/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º)REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1085/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0018-00023844 de Pesos Tres Mil
Trescientos Veintinueve con 68/100  $ 3.329,68 a favor de la firma: «SUR IMPORTA-
CION» de Cril S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
04.02.01.06  por $ 3.329,68 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1086/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000002 de Pesos Nueve Mil
Quinientos con 00/100   $ 9.500,00 a favor de la firma: «ILUMINARTEMAS» de Honoria
Delia Ferluga,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.02.07.00  por $ 9.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1087/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017030 de Pesos Diez Mil con 00/
100 $ 10.000,00 a favor de la firma: «PENELOPE» de Rakela S.D.H., correspondiente a la
adquisición de materiales de mercería.-, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1088/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002328 de Pesos Seis Mil
Seiscientos con 00/100     $ 6.600,00, a favor de la firma: «MEDICAL SUR» de Eberaye
S.R.L,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 6.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1089/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00066684 de Pesos Tres Mil
Seiscientos Quince con 20/100  $ 3.615,20 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 3.615,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1090/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº

14/11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 193324 emitida por la firma «AT-
LANTYS SEGUROS» por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/100), a
favor de la firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra. Miranda Haydee
Matilde, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la  devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1091/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 332401 por la suma de $
4.000,00 (PESOS CUATRO MIL  con 00/100),  a favor de la firma «TRANSPORTE LA
UNIÓN», de Mario Rolando Rasuk, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de
Bien de Uso Nº 08/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.000,00 (PESOS
CUATRO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal,
al pago del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1092/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Contrato, constituida en póliza de
Seguro de Caución Nº 92681de la Firma Berkley Internacional Seguros del contrato Loc. de
Bien de Uso Nº 15/11, por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/100) a favor
de la firma «TRANSPORTE Y LOGISTICA  SUAREZ», representada por el Sr. Suarez
Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1093/11
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR el año de la Resolución de la Secretaria de Finan-
zas Nº 719/2010, la cual quedara redactada de la siguiente manera: «donde dice: RESO-
LUCION S.F. Nº 719/2010»; «debe decir: RESOLUCION S.F. Nº 719/2011», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y  Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1094/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035046/ 16/ 17 por la suma
de Pesos Un Mil Seiscientos con 00/100 $ 1.600,00 presentadas al cobro por la firma:
«ATLANTIDA  HOTEL  S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.600,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1095/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Contaduría General
dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa
y Siete con 12/100 $ 3.697,12, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la categoría progra-
mática 200/1 por $ 3.697,12 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1096/11
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 08/2011, correspondien-
te a la Adquisición de Equipos de Calefacción y Materiales para la Obra: «Reacondiciona-
miento del Paseo de los Artesanos», solicitado por la Dirección de Desarrollo Local, pertene-
ciente a la Secretaría de la Producción; Cuya apertura se realizará el día 15 de Junio de 2011,
a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 607/00 02 03
01por la suma de $ 22,84 (Son Pesos Veintidós con 84/100); 02 06 01 por la suma de $
17.020,00 (Son Pesos Diecisiete Mil Veinte con 00/100), 02 06 02 por la suma de $
2.235,00 (Son Pesos Dos Mil Doscientos Treinta y Cinco con 00/100); 02 06 03 por la
suma de $ 7.291,93 (Son Pesos Siete Mil Doscientos Noventa y Uno con 93/100); 02 06
04 por la suma de $ 19.835,34 (Son Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Treinta y Cinco
con 34/100); 02 06 05 por la suma de $ 60,00 (Son Pesos Sesenta con 00/100); 02 06 06 por
la suma de $ 4.463,87 (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 87/100);
02 07 06 por la suma de $ 250,00 (Son Pesos Doscientos Cincuenta con 00/100); 02 07 08
por la suma de $ 1.648,50 (Son Pesos Un Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con 50/100);
02 09 09 por la suma de $ 290,00 (Son Pesos Doscientos Noventa con 00/100); 04 02 01
07 por la suma de $ 34.685,73 (Son Pesos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y
Cinco con 73/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente Ejercicio 2.011.
ART 3º ) CURSAR  INVITACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2011

ROSSI
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 037/11

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 038/11

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 039/11

RESOLUCION Nº 1482/11
LICITACION PUBLICA  Nº 10/11
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 045/11
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DECRETO Nº 058/11
ART. 1º) ADHERIR  en todos sus términos a los Decretos Nros. 0357 y 0358/2011 y sus
Anexos I y II, a partir del 01/05/2011.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 059/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago al Señor JAIME, Segundo Eulogio, D.N.I. Nº 13.362.290,
con domicilio constituido en calle Thorne Nº 481 de esta ciudad, la suma de $2.000,00
(pesos dos mil con 00/100) en concepto de honorarios profesionales regulados en el Expe-
diente Número 2990/2011 del Juzgado Correccional del Distrito Norte a través del Fallo de
Sentencia Interlocutoria registrado bajo el número 09, año 2011, Tomo I, Folio 16, corres-
ponden al trámite cursado en grado de Apelación en la Causa Nº 116057, autos caratulados:
«SANZ, Silvia Andrea s/CONDUCIR CON UNA GRADUACION ALCOHOLICA SU-
PERIOR A LA PERMITIDA – IMPEDIR SECUESTRO DEL AUTOMOTOR», que
fuera iniciada y tramitada en este Tribunal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto,
03.08.02.00 (juicios), por la suma de $2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) correspondien-
tes al Ejercicio Financiero  Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 060/11
ART. 1º) OTORGAR al Agente, TORRES, Luis Alberto, legajo Municipal Nº 1495/8, 20
(veinte) días corridos, de licencia anual reglamentaria proporcional, correspondiente al
período 2010, conforme Decreto Municipal Nº 0690/2010, que comenzará a usufructuar a
partir del día 21 de Junio de 2011 y hasta el día 10 de Julio de 2001 inclusive, debiendo
reintegrarse a sus tareas habituales el día 11 de Julio de 2011.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 061/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-030106814, presentada por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», que asciende a la suma de $910,55 (pesos
novecientos diez con 55/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica brindado a las
instalaciones donde funcionan las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas, durante el
período del 02/05/2011 al 03/06/2011.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $910,55 (pesos novecientos diez con 55/100); al Ejercicio Finan-
ciero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 062/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago al Señor MARCHISIO, Sebastián, D.N.I. Nº 24.833.457,
con domicilio constituido en calle Piedrabuena Nº 1032 de esta ciudad, la suma de $2.000,00
(pesos dos mil con 00/100) en concepto de honorarios profesionales regulados en el Expe-
diente Número 2959/2010 del Juzgado Correccional del Distrito Norte a través del Fallo de
Sentencia Interlocutoria registrado bajo el número 11, año 2011, Tomo I, Folio 16, que fuera
recibido en este Tribunal en fecha 04/06/2011 y correspondientes  al trámite cursado en
grado de Apelación en la Causa Nº 112075, autos caratulados: «PAPI, Gustavo Enrique s/
CONDUCIR CON UNA GRADUACION ALCOHOLICA SUPERIOR A LA PERMI-
TIDA», tramitada en este Tribunal.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto,
03.08.02.00 (juicios), por la suma de $2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) correspondien-
tes al Ejercicio Financiero  Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 063/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago al Señor GUTIERREZ, Miguel, D.N.I. Nº 16.452.968, con
domicilio constituido en calle Ricardo Rojas Nº 790 de esta ciudad, la suma de $300,00
(pesos trescientos con 00/100) en concepto de honorarios profesionales regulados en el
Expediente Número 2958/2010 del Juzgado Correccional del Distrito Norte a través del
Fallo de Sentencia Interlocutoria registrado bajo el número 06, año 2011, Tomo I, Folio 15,
que fuera recibido en este Tribunal en fecha 04/06/2011 y correspondientes  al trámite
cursado en grado de Apelación en la Causa Nº 112133, autos caratulados: «TOLEDO, Luis
Facundo s/CONDUCIR CON UNA GRADUACION ALCOHOLICA SUPERIOR A LA
PERMITIDA», tramitada en este Tribunal.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto,
03.08.02.00 (juicios), por la suma de $300,00 (pesos trescientos con 00/100) correspon-
dientes al Ejercicio Financiero  Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 21 de junio de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 064/11
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día de la fecha, reasume sus funciones la Dra.
Claudia Estela VAZQUEZ, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, legajo Nº 2230/6, continuando la Sra. Prosecretaria Dra. Dora Ester GALEANO en
la cartera de la Prosecretaria,
ART. 2º) REFRENDA el presente la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria Letrada del
Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de junio de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»



58 Río Grande,30 de junio de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»


